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del excelentísimo Ayuntamiento

REPÚBL.ICA ESPAÑOLA

SE P U B L I C A  LOS M I É R C O L E S

S U M A R I O

Avuni x.viihrh): .'\c.tn de la tiesiún oniinaria del día 6 del actual. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Inte­
rior para el presente mes.

S rcwktakIa: Concursos; para contrafar la instuladún y siiiiiiniatro 
de aparatos y materiales necesarios para la calefacción en el 
Mercado de Pescado; para el suministro y montaje de los ma­
teriales y aparatos necesarios para el establecimiento de una 
instalación frigorífica y fábrica de hielo en el mismo Mercado, 
y pendientes de celebración.—Anuncios: del concurso para 
adquirir el mobiliario que se detalla; de ios pliegos de condi­
ciones de las subastas para contratar el derribo y aprovedia- 
miento de los materiales de las fincas que se mencionan; apro­
bando las nuevas alineaciones de las fincas que se ex_presan; 
aclarando las bases publicadas pára el concurso al premio 
Lope de Vega; para arrendar los locales a propósito destina­
dos a Juzgados municipales; referentes a las Ordenanzas Mu­
nicipales, y de las subastas para el situado de puestos en las 
verbenas que se indican.—Servicios prestados por las Biblio­
tecas Circulantes.—Licencias espedidas por la Sección 2.“ y 
por la Dirección de Obras Sanitarias,

¡ntervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.

Omkas MUNictPAi.es: Las en ejecución.
P o lic ía  u k u a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Servicios prestados por la Guardia Municipal.—Denuncias y 
inicios celebrados en la Tenencia de Alcaidía del distrito de 
1j  Universidad.

B eneffcencia: Resumen de !a labor realizada por el Dispensario 
.Antiliibeiculoso Municipal.—Servicios prestados por el Insti­
tuto Municipal de Seroterapia.—Resumen de los trabajos rea­
lizados por el Laboratorio Municipal de Higiene.

Sanidad: Resumen de loa asuntos despachados por la Sección 
técnica municipal,

CfiMHN i Hmos: Inlmmaciones verificadas en los dias del 2 al 8 del 
actual.

B o le i In de C o t iz a c io n e s ; Suplemento numero 1958,

AYUHTAiniEIITO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 6 DE JULIO DE 1934.—Extracto,—Presidencia del 
^celeiiíisinio señor Alcaide, D, Pedro Rico.—Asistieron los 
Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Aratiz, Barrena, 
Buceta, Castro, Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flo­
res Valles, García Moro, García Santos, Gómez, Henche, 
Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, 
Peiegrin, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Snárez de 
í aiigil y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once y diez minuíos de la mañana, 
íüendo aprobada eí acta de ía anterior.

ORDEN DEL OÍA 

Asuntos a l despacho de o fic io

SO BRE LA MESA

Acu erdo s: 1.“ Se dió lectura de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 26 del pasado mes de junio, dando 
cuenta de una comunicación de) señor Director de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías, de 25 del mismo, en la que participa 
que el día 24 del indicado mes, y coii la inauguración de la 
nueva línea de autobuses entre Cuatro Caminos y Casa de 
Campo, han quedado abiertas al servicio público las diez lineas 
de autobuses indicadas en ei anejo número 5 de las bases apro­
badas por ei excelentísimo Ayuntamiento en 9 de marzo de 
19.33, quedando cumplido respecto al particular el compromiso 
que dicha Sociedad había contraído, y que queda cumplido 
antes del primer ano de vigencia dd nuevo régimen de Em­
presa mixta que comenzó a regir por acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento en 1 de julio de 1933. .

Y previa discusión que consta en acta, quedó enterado el 
excelentísimo Ayuntamiento de la precedente comunicación, 
acordándose a! propio tiempo que, de conformidad con ta peti­
ción formulada por el Sr. Madariaga, .se redame de la Empre­
sa relación detallada del número de autobuses asignado a cada 
línea, frecuencia con que circulan, marcas de los coches y 
cuantos antecedentes se estimen de interés por los señores 
Concejales,

DE NUEVO DESPACHO
2. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 3 de) corriente, sometiendo ai Ayuntamiento la con­
veniencia de que asista una delegación del mismo al Congreso 
que, organizado por la Unión Internacional de (Ciudades y 
Poderes locales, se celebrará en Lyón del 19 al 22 del corrien­
te, como, asimismo, al Congreso Nacional que, convocado por 
la Unión de Municipios Españoles, comenzará en Gij’ón el 
día 3 de agosto próximo,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar ta precedente moción, autorizándose a la Alcaldía 
Presidencia para designar los señores que hayan de concurrir 
a ambos Congresos y disponiendo que los gastos que con 
tal motivo se produzcan sean cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto.

3 . ” Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Torrevieja participando haber dado el nom­
bre de Madrid a una de las calles de dicha localidad, en reci­
procidad de haberse rotulado una de las del distrito de la 
Latina de esta capital con el nombre de Torrevieja,

_ Y se acordó quedar enterado de la precedente comunica­
ción y consignar en acta la gratitud del Ayuntamiento por

■
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liíiber dado el nombríí de Madrid a ntia de las calles de la du­
dad de Torrevieja. , .

4,® Quedar enterado de liaber trasladado su residencia los
vednos siguientes:

Doña Tomasa Undiaiio Marco, a Bilbao,
Ü. Ricardo Eymar Fernández, con su esposa e hijo, a 

Santander.
Doña Adela de la Parte Villegas, a Canillejas (Madrid).
D. Inocencio Romero Lama.s, con su esposa e hijo, a Clia- 

martín (Madrid),
D. Pedro Castillo Compáns, con su esposa e hi)as, a 

Zaragoza. ..
D, Francisco Hidalgo Ramos, con su esposa e hijos, a 

Santander. ..
D. Andrés Herrera Barcena, con su esposa e hijo, a Villa­

diego (Burgos).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRF LA MFSA

C o m i s i ó n  1 . “ — H a e i e n O a

A petición del Sr, Saborit se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo, de coníormidad con lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, ei cumptimiento de 
la sentencia del Tribunal Contencioso recaída en redamación 
formulada sobre pagos de alquileres de las Escuelas instaladas 
en la calle del Doctor Castelo, 28, y otros extremos relaciona­
dos con este mismo asunto, y por tas instaladas en la calle de 
Narváez.

Comisión 2." Fomento

5. “ Determinar, como consecuencia de un estudio del cri­
terio expuesto por el Concejal Sr. Madariaga y del del pleno 
de los señores Letrados consistoriales, y como pauta a seguir 
con respecto a los solares y su vallado, que pueden aplicarse 
los artículos de las Ordenanzas que se refieren a solares yer­
mos a todos ios enclavados en el interior y a aquellos del En­
sanche y Extrarradio situados en lugares que tengan los servi­
cios municipales completos; y que, para !a posible eficacia de 
las anteriores medidas, el Ayuntamiento, con todos los aseso- 
raniieiitos que se juzguen precisos, acometa de una manera 
conslante y racionalmente meditada una política de viviendas 
que consiga acabar con las insalubres y con las por cualquier 
estilo defectuosas, comenzando una política urbanística que 
imprima a Madrid las características que su rango imperativa­
mente le impone.

6 . “ Aprobar, de acuerdo con lo que determina la base 19 
del convenio entre el Ayuntamiento y la Sociedad Madrileña 
de Tranvías y en vista de lo interesado por la Empresa mixta 
del Transporte urbano de viajeros en común, así como de con­
formidad con la Intervención, el primer prexupuesto, de los dos 
remitidos por dicha Empresa, de renovación extraordinaria de 
vías de la Bombilla, en el trozo comprendido frente a la Esta­
ción del ferrocarril del Norte y el depósito de la Bombilla, im­
portante 289.000 pesetas; y respecto al segundo presupuesto, 
o sea el gasto extraordinario de primer establecimiento para la 
adquisición de coches motores, por un importe total de pese­
tas 1.576.240, que se estudie nuevamente por la Comisión, evi­
tando, de esta manera, la demora que representarla el estudiar 
los dos aspectos de la cuestión de una manera conjunta.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, García Moro, 
Cort, Madariaga y Layús,

Comialón 4.®~Beneflc0neÍa, Sanidad y Polieía Urbana

pero albergando el número de reses que tenia concedidas en la 
anterior licencia, que es de catorce,

8." Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto de reglamento sanitario de las piscinas públicas 
que a continuación se consigna, redactado por la Sección 
técnica de Sanidad, con las modificaciones introducidas ai 
mismo por el ponente, Sr. Coca, cuyos preceptos, una vez 
aprobados, serán sometidos a la sanción de la Superioridad:

REGLAMENTACIÓN SANITARIA DE LAS PISCINAS PÚBLICAS

7,“ Estimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Felipe Cobo y Cobo contra acuerdo dei ex­
celentísimo Ayuntamiento de 13 de abril próximo pasado por 
el que se le denegó el cambio de nombre de la licencia de es­
tabulación de reses en la calle de Quesada, 8 antiguo y 3 mo­
derno; debiendo, perianto, concederse el cambio de nombre.

Primera. Las paredes de las piscinas deben ser vertica­
les, y el revestimiento interior de ellas y del suelo, blanco, 
liso, pulimentado, impermeable y sin grietas ni juntas.

Seganda. Se evitarán los ángulos, redondeándolos o ma­
tándolos en «escocia».

Tercera, Al borde y contorneando la piscina existirá una 
canal, con desagües independientes, que servirá, además de 
asidero y escupidera de los bañistas, para arrastrar las impu­
rezas flotantes y recoger el agua derramada por rebosamiento 
y la que lo ha sido sobre los andenes o pasadizos anejos a la 
piscina.

Cuarta, Eu derredor de la piscina existirán andenes o pa­
sadizos no menores de 1,22 metros de ancho, de material im­
permeable y con desagües a la canal del contorno.

Quinta. Las entradas del agua y los desagües deberán 
instalarse en forma que se asegure la más imiforme circulación 
del agua eu la piscina, evitando la forniacióu de remansos o 
«ángulos muertos». Si e! desagüe se hace por ei fondo y en la 
parte más profunda de él, como es debido en los casos en que 
tenga distinta profundidad, la sección del desagüe será de 
modo que se reduzcan las corrientes de absorción. Cuando los 
desagües viertan en la atarjea se asegurará la imposibilidad 
del reflujo a la piscina de las aguas negras o residuales.

Cuando la presión del agua lo permita, la circulación de 
ella dentro de la piscina deberá hacerse del fondo a la super­
ficie, estableciendo las entradas en el fondo y tas salidas por 
la canal del contorno, lo que favorecerá el arrastre más rápido 
de las impurezas flotantes y aguas sucias.

Sexta, Deberán disponer los establccimieutos de aparato 
o sistema aspirador de residuos, con objeto de mantener el 
fondo de la piscina libre de impurezas sedimentadas.

Séptima. No se autorizarán piscinas en las cuales la re­
novación completa del agua o su regeneración en los casos en 
que es recuperada y tratada en instalaciones ad hoc —aireán­
dola, coagulando la materia órgánica que lleva en estado co- 
loldad, filtrándola y dorándola— se haga en plazo superior 
a ocho horas. ,

Octava. Se determinará al otorgar las licencias o autori­
zaciones la capacidad màxima de las piscinas, en la propor­
ción de 2,50 metros cúbicos de agua por bañista, no permitién­
dose el acceso de éstos en mayor número que el autorizado.

Novena. El agua de las piscinas debe ser clara, transpa­
rente, inodora, de temperatura uniforme y con el grado sufi­
ciente de antisepsia para impedir su polución por el continuo 
acceso de bañistas. Salvo este último carácter no debe, pues, 
diferir en los demás del agua de bebida o potable. _

Décima. Después del tratamiento por el cloro, método 
de elección, el mejor medio de desinfección de las piscinas es 
la aplicación continua de una disolución de liipodorito càlcico 
o sódico.

Undécima. El cloro libré contenido en el agua de la pis­
cina debe estar en cantidad superior a dos décimas e inferior 
a cinco décimas de miligramo por litro.

Duodécima. Existirán duchas, en número de una por cua­
renta bañistas, con desagües independientes (es recomendable 
que estén provistas de agua caliente y fría), retretes con des­
carga de agua en proporción de uno por cincuenta bañistas, y 
en los andenes, escupideras de agua corriente en proporción 
de lina por cada diez metros cuadrados, como mínimo.

Décimatercera, Los suelos y paredes de vestuarios, cabi­
nas y departamentos donde estén instalados urinarios, retretes 
y otros servicios sanitarios anejos, así como los destinados a 
almacenamiento de ropas sucias— que deberán permanecer 
siempre separadas de las limpias— y el mobiliario, estarán re­
vestidos o pintados de material liso e impermeable, y los sue­
los tendrán pendiente y desagüe. Todo ello para su limpieza 
con manga.

ento de Madrid
âÊÊâ
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Dédmacuarta. Cuando las ropas de baño sean lavadas en 
c) mismo establecimiento en que se halla la pisdna deberá dis­
poner aquél de los medios adecuados para la desinfección de 
las meiicioriadas ropas, que se liará sistemática y previamente 
a su lavado.

Décimaquiiita. Se prohibirá el uso común de objetos de 
tocador para el aseo personal de los bañistas.

Décimasexta. Existirá un botiquín de urgencia dotado del 
materiai e instrumental quirúrgico preciso (igual al que el 
Ayuntamiento de Madrid exige en los campos de deportes).

■ Décimaséptinia, Dispondrán de servicio médico, que vigi­
lará el curaplimiento de esta reglamentación, reconocerá a los 
bañistas y cuidará de regular la permanencia en el agua, el 
ejercicio y la exposición al sol,

Dédmaoctava. Dispondrán de bañeros diestros en la res­
piración artificial y prácticas de salvamento de náufragos.

Décimanovena. Además de las condiciones expuestas de 
carácter sanitario se tendrán en cuenta otras con referencia al 
emplazamiento, resistencia de los materiales de construcción, 
distribución de ios servicios, instalación de los aparatos de 
depuración y anejos, forma, profundidad y proporción de pro­
fundidades, accesos a ia piscina, calefacción, ilttminación y 
ventilación de los locales en las cubiertas o cerradas.

Vigésima. Se prohibirá el acceso a la pisdna a todo indi­
viduo sospechoso de enfermedad de la piel, del cuero cabe­
lludo, de los OJOS y, en general, de cualquier enfermedad in- 
fectocontagíosa.

Vigésimapriniera. Se hará obligatorio, antes de entrar en 
la piscina, el jabonado y la ducha al desnudo.

Vigésimaseguuda, Al abandonar la zona de la piscina 
todo bañista viene obligado a lavar sus pies en los depósitos 
o bases de las duchas antes de volver a ella, y si ha usado el 
retrete, cumplirá las mismas prescripciones que si entrara de 
nuevo.

Vigésimatercera. Existirá absoluta separación entre es­
pectadores y bañistas, prohibiéndose asimismo el acceso a los 
espacios dedicados a éstos a toda pei'sona con calzado de calle.

Vigésimacuarta. Las normas referentes a bañistas y es­
pectadores que contiene esta reglamentación, así como la ca­
pacidad máxima de las piscinas en relación con los primeros, 
se harán ostensibles en grandes carteles, colocados en sitios 
visibles de las instalaciones.

Vigésimaquinta. La aprobación de ios proyectos de cons­
trucción de piscinas y la inspección previa a su apertura correrá 
a cargo de los Arquitectos, Ingenieros industriales y Autorida­
des sanitarias municipales (en el Ayuntamiento de Madrid los 
Inspectores Médicos del Servicio de Comprobación y Profila­
xis de esta Sección técnica de Sanidad), y será requisito indis­
pensable el informe ulterior de la Imita Municipal de Sa­
nidad.

La vigilancia del régimen será función de los Servicios téc- 
iiicosanitarios municipales. (En el Ayuntamiento de Madrid la 
recogida de muestras del agua para su análisis, así como la 
comprobación in sítii del cloro libre contenido en ellas, estado 
de transparencia, residuos existentes, etc., será función de los 
Inspectores Químicos afectos al Laboratorio Municipal; el con­
trol analítico de las aguas, de la Sección correspondiente del 
mencionado Centro, y la vigilancia deí ciimplimierifo del régi­
men sanitario cojitenido en estas reglas, de los Inspectores Mé­
dicos del Servicio de Comprobación y Profilaxis.)

Vigésimasexta, Las instalaciones ya autorizadas cumpli­
rán las normas regimentales expuestas y se concederá a ellas 
un plazo prudencial para su total adaptación.

Vigésimaséptima. Las piscinas naturales o embalses y 
remansos en curso o márgenes de corrientes de agua se adap­
tarán asimismo a las normas de régimen enunciadas, y se podrá 
prescindir en ellas de mantener el estado antiséptico del agna 
cuando la renovación continua de la misma sea total en menos 
de cuatro horas.

Vigésimaoctava. Se ejercerá estrecha vigilancia para im­
pedir cuanto pueda favorecer el desarrollo de ratas en las in­
mediaciones de las piscinas públicas, y principalmente de las 
naturales o embalses y remansos, practicándose sistemática 
hiena centra estos roedores.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, autorizándose a los Sres. Coca y 
Cort para que hiciesen las correcciones de forma que, para la 
debida claridad, exigiese el reglamento aprobado.

Comisión 5,"—Gobarnaníón

9.“ Determinar, mn vista de resolución de la Presiden­
cia del Consejo de Ministros de 25 de mayo próximo pasado, 
respecto al cómputo de servicios militares a efectos de la cla- 
sificíición pasiva de los empleados y obreros del Estado, Pro­
vincia y Municipio, y teniendo en cuenta los términos ambi­
guos e inconcretos de la resolución, que se interprete ésta en 
el sentido de reconocerse como acnmulabies a efectos pasivos 
los servicios militares obligatorios solamente por ser los que 
se prestan con carácter de forzosos, desestimándose las peti­
ciones que existan en trámite formuladas por funcionarios mu­
nicipales jubilados, o en período de jubilación, y que se refie­
ran a servicios militares que no tuvieran ese carácter.

A petición de ¡a Presidencia se acordó que continúen sobre 
la mesa ios dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se asigne la denominación honorífica de 
Jefe de la Biblioteca Municipal Circulante al funcionario ac­
tualmente encargado de la misma, por su labor cultural al 
frente de dicha dependencia.

Otro proponiendo la adopción de determinados acuerdos 
respecto a los obreros municipales acta a i ni en te agregados a 
oficinas,

A petición de la Presidencia fué retirado para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo la reposición del acuerdo mu­
nicipal en virtud dd que se anmició convocatoria de concurso 
para proveer la plaza de Director de la Banda de Música de 
ios Colegios de la Paloma; y que, con arreglo a las bases que 
se detallan, se convoque otro concurso para la provisión de 
una plaza de Profesor de ia Academia de Música de los Cole­
gios de la Paloma.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión Hacienda

tO, Determinar que, como minoración de ingresos dei 
capítulo V del vigente presupuesto, se abone, en vista de lo 
actuado en el expedimite, a los exoperarios eventuales de 
Artes Gráficas Municipales D, Román González Castroverde 
y D. Ezeqniel Montes las cantidades de 90 y 180 pesetas que 
legaimente les correspondió percibir, como indetimización, al 
ser despedidos en 17 de junio del pasado año por falta de 
trabajo y de crédito presupuestario.

1 i . Dirigir atenta instancia al excelentísimo señor Minis­
tro de Hacienda, en vista d« lo interesado por los Concejales 
Sres. Marcos y De Miguel y de lo informado por el Servicio 
Contencioso, interesando que el Servicio de Contraste de 
pesas y medidas, que al presente se realiza por ingenieros in­
dustriales nombrados por el Ministerio de Fomento, y cuyos 
ingresos quedan en beneficio de los técnicos que lo verifican, 
sea realizado por el Ayuntamiento, y que, por tanto, los ingre­
sos que produzca pasen a nutrir el presupuesto de ingresos de 
la Corporación municipal,

12. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado pú­
blico en la plaza de Gabriel Miró, fmidándo.se en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad 
global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 29 
por 100 del costo de las obras, previas las deducciones que la 
ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en el expediente —deducidas del referido tanto por c ien to - 
de una sola vez a los dueños de las fincas, sujetos tributarios 
en este caso con arreglo a lo prescrito en el expresado cuer­
po legal.

13. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Ser­
vicio Contencioso en informe fecha 16 del pasado mes de ju­
nio, que figura en e! expediente, el fallo del Tribunal Econó- 
inico-adiniiiisfrativo de la provincia de 18 de mayo próximo 
pasado recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
doña Pilar Colas por el arbitrio de licencia de revoco de la 
finca numero 3 de la calle del Principe de Vergara, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido en el 
sentido de que la propietaria de dicha finca debe satisfacer tan. 
sólo el 20 por 100 de los derechos nonnales de la licencia de 
obras solicitada por D. Ensebio Novillo, de conformidad con 
lo establecido en el segundo párrafo de la regla 23 de la Orde-
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nanza nùmero 4, ya qite el hecho de qiie la interesada no haya 
realizado las obras durante el plazo de vigencia del acuerdo 
de exención adoptado por la Corporación iminicipal debe in­
terpretarse en el sentido de renuncia tácita a la solicitud de 
licencia, y, por eilo, debe satisfacer tan sólo el referido tatito 
por ciento, en compensación a los gastos ocasionados a la 
Administración mniiicipal.

14, Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
do Contencioso en informe fecha 13 del pasado mes de jimio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 18 de mayo próximo pasado 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
Marcial Mingo Benito por el arbitrio sobre prestación del ser­
vicio de extinción de incendios con motivo del de tina finca de 
su propiedad en el pueblo de Colmenar de Oreja, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido en el 
sentido de que los derechos por la prestación del Servicio de 
Incendios realizado el día 13 de septiembre de 1933 en el 
término mmiicipa! de dicho pueblo deben ser abonados por 
dicho Ayuntamiento, conforme a ta base quinta de la Ordenan­
za municipal niímero 15, y, en sn consecuencia, declarar im­
procedente tal abono por e! particular reclamante.

15. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Administración de Rentas y lo propuesto por la Intervención, 
que, con cargo a la partida corisigiiada en el concepto 90 del 
vigènte presupuesto, se abone al señor Procurador consistorial, 
D, Eduardo Morales, la suma de 5.812,20 pesetas, importe 
total de las indemnizaciones fijadas por dicha Administración 
de Rentas, a razón de 3.228 y 2.584,20 pesetas, respectiva 
mente, a D, Inocente Ortiz Castejón y a D. Policarpo Sáez 
Hernández por desahucio como inquilinos de las tiendas de la 
casa número 16 de la calle de Atocha, expropiada por ia Cor­
poración municipal; y que el propio Procurador consistorial, 
a) consignar las indemnizaciones, solicite el embargo de las 
mismas en cantidad suficiente a cubrir los descubiertos que por 
alquileres y costas adeude cada uno de los inquilinos.

íé. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Administración de Rentas, que, con cargo a la partida consig­
nada en el concepto 90 del vigente presupuesto, se abone a 
D. Enrique Daverio Bara, inquilino de la finca número 32 del 
paseo del Prado, expropiada para vía pública, la cantidad 
de 1.173 pesetas, importe de la indetnnización fijada por dicha 
Administración de Rentas.

17. Interponer, en vista del criterio sustentado por el Ser­
vicio Contencioso en informe fecha 19 del pasado mes de 
junio, que figura en el expediente, recurso contendoso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Económi­
co-administrativo de Ja provincia de 11 de mayo próximo pa­
sado recaído en la redamación formulada ante el mismo por 
D. Ezequicl Mudarra Romero, Deán de la Catedral de esta 
capital, sobre aplicación y exacción de contribuciones especia­
les con motivo de obras de reforma de pavimentación de ta 
calle de Toledo, y por cuyo fallo se acuerda declarar que no 
está sujeto a! pago de dicha contribución especial el edificio 
de la Catedral, sito en dicha calle.

18, Adoptar los acuerdos que a continuación ,se expresan,
en vista de lo informado por el Arquitecto de la Sección téc­
nica fiscal y por e! Servicio Contencioso, con motivo de las 
reclamaciones formuladas por D. Ramón Onjil de Peñalva y 
D. Felipe Solórzano Pardo contra la exacción de contribucio­
nes especiales por las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la calle de Ministriles; _

Primero. Desestimar la reclamación de D. Ramón Onjil 
de Peñalva contra la exacción de coiitribuciones especiales 
impuesta por virtud de las obras de pavimentación en la calle 
de Ministriles. Se funda esta propuesta en que la obligación 
de contribuir nace de ia ejecución de las obras, independiente­
mente de la utilización de las mismas por los interesados; en 
que el sujeto tributario es el dueño en ios impuestos por razón 
de bienes; en que el expediente ha tenido la publicidad debida, 
y en que no se pueden establecer exenciones que la ley no es­
tablece.

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por don 
Felipe Solórzano Pardo contra la exacción de contribuciones 
especiales por viitnd de las obras de pavimentación en la calle 
,dc Ministriles. Se funda esta propuesta en que la obligación 
de contribuir nace de la ejecución de las obras; en que el su­
jeto tributario es el dueño de la finca; en que la longitud de la

tachada es la consignada en este expediente, según informe del 
Arquitecto, y en que no se pueden establecer exenciones que 
110 estén determinadas en la ley.

19. Abonar a !a Agencia comercial de la Compañía Arren­
dataria del Monopolio de Petróleos (S. A.), en vista de lo ac­
tuado en el expediente y de lo informado por la Intervención 
Miiuidpal, la suma de 1.519,02 pe.setas, a qne asciende el pre­
mio de cobranza de 9,45 por 190 sobre la de 337.560,90 pe­
setas ingresadas en el mes de abril de 1932 por el arbitrio de 
gasolina,y que corresponde al primer trimestre de didio ejer­
cicio; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 19 del vi­
gente presupuesto.

Votaron en contra los Síes, Regúlez y Rodríguez.
20. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­

cio Contencioso en informe fecha 2t del pasado mes de junio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administralivo de la provincia de 1 del mismo mes recaído en 
la redamación formulada ante el nnsmo por doña Julia Alva­
rez Rubio por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de un solar de la 
calle del Pilar, hoy Asunción Castell, y por cuyo fallo se 
acuerda declarar improcedente el acuerdo dictado en el expe­
diente, cuya tramitación deberá ser continuada hasta que re­
caiga el acto administrativo qne proceda dictar con arreglo a 
la Ordenanza; no habiendo lugar a conocer respecto de ia 
cuestión de fondo solicitada en la redamación.

21. Acatar, en vísta del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informé fecha 21 del pasado mes de junio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribinial Económico- 
administrativo de la provincia de 25 de mayo próximo pasado 
recaído en la redamación fonnulada ante el mismo por don 
Jorge Espinosa de los Monteros por el arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión 
de uno sito en el lugar conocido por Alba Guijarro, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo apelado y se 
dispone que el periodo de imposición del arbitrio es el com­
prendido en los años 1901 y 193Ì, en los que debe ser valo­
rado el terreno con sujeción a lo preceptuado en la Ordenanza 
del arbitrio.

22. Conceder, en vista de lo interesado por el señor Con­
cejal Delegado de Circulación y de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión cuarta, im plus de 0,50 pesetas diarias 
a los 43 individuos que componen el escuadrón de Circu­
lación, cuya cantidad supone por todo el ejercicio la cifra 
de 7.847,50 pesetas, que se abonará por cuatrimestres ven­
cidos, a razón de 2.615,83 pesetas cada uno; y qne la citada 
cantidad se obtenga del remanente acusado por la liquidación 
del presupuesto de 1933, a cuyo efecto deberá suplemeiitarse 
en aquella cantidad el concepto 118 del vigente presupuesto, 
previa ia tramitación exigida por las disposiciones vigentes.

Votaron en contra los Sres. Cort, Regúlez y Layús.

Comisión 2."—Fomento

23. Determinar que, con cargo al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, en vista de lo actuado en el exp e- 
diente y de lo informado por la liitervendón, se satisfaga la 
cantidad de i ,673,20 pesetas a los propietarios de !a finca nú­
mero 18 de la calle de Silva, con vuelta al callejón del Perro, 
qne ha sido expropiada con motivo de las obras llamadas de 
la Gran Vía, importe del 4 por lOÜ de las cantidades deposi­
tadas al hacerse la iiicantación y de la cuarta parte del impor­
te de aquél en concepto de indemnización, conforme a lo pres­
crito tanto en la ley de Expropiación forzosa como por el 
reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales.

24 a 28. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes: _

A D. Ignacio Molina, para construir un pabellón destinado 
a portería en el solar número 5 de la manzana G del Parque 
Metropolitano,

A D. Ensebio Cenmda, para construir un hotel en la calle 
de Zabaleta, 13. -

A D. Julio Montero, para construir un garaje en la calle de 
Loriga, 3.

A D. Victorio Jiménez, para construir una casa en la calle 
de Luis Mitjáns, sin número.

A/untamiento de Madrid
ÉÉÜ id É iiiH É lite



BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 477

A D, Juíiii Hueseas García, para construir una casa en la 
calle de María Magdalena, 28.

29. Se dió cuenta de nn dictamen de la Comisión, fecha 
L a  30 del'pasado mes de jtiiiio, en el que propone, por mayoría 

de votos recaídos en la misma y como consecuencia de un 
estudio detenido de ios antecedentes del caso, así como en 

^ co n tra  del criterio sustentado por d  Servicio Contencioso en 
filiforme fecha 27 dd pasado mes de junio, que figura en el ex­

lippediente, que se estime el recurso de reposición interpuesto 
M por D. César Cort contra los acuerdos que se adoptaron en la 
®Ksesiüii de 8 del referido mes de jimio referentes a modificado- 
^nes introducidas en el contrato de derribo de lo que fueron Ca* 

C} ;:-fbaIIerizas reales.
A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­

rior dictamen, fecha 3ü dei pasado mes de junio, suscrito por 
los Sres. Cordero y Marcos, en d que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por el Sr. Cort, fundán­
dose para ello, sin entrar eii otros aspectos del problema, en el 
criterio sostenido en su informe por los señores Letrados con­
sistoriales, con d que se hallan de acuerdo en todas sus partes,

Y previa discusión que consta en acta, fué desechado el 
recedente voto particular y aprobado el dictamen por 16 vo-

¡tos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Castro, 
oca, Cordero, Fernández Qner, García Santos, Henche, 
arcos, Martínez Gil, Muíño, Redondo, Saborit, Talanquer y 

^Presidente, contra nueve de los Sres. Buceta, Cort, García 
|Moro, Layús, Madariaga, De Miguel, Pelegriii, Regúlez y 
Rodríguez.
: 30, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se ratifi­
que, por haberse cumplido los extremos a que se refiere el 

Fácuerdo de 25 de mayo próximo pasado, el dictamen de 19 del 
- mismo mes eti el que se proponía la concesión de autorización 

a D, Hermenegildo Garda Zarza, arrendatario del aprovecha­
miento de los pastos de la Casa de Campo, de conformidad 
con lo propuesto por la ponencia que entiende en los asuntos 
de dicha finca, para construir por su cuenta, y bajo la direc­
ción del Arquitecto municipal Sr, Alvarez Naya, varios abre­
vaderos, a fin de atender a las necesidades del ganado que 
-Rene pastando en la misma.

Y previas maniíesta''ioiies que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con las aclaraciones formuladas por 
el Sr. Muiño eu el sentido de que quedaban autorizados la po­
nencia de la Casa de Campo y el Arquitecto de la misma para 
que resolvieran iodo cuanto hiciera referencia a la construcción 
de los abrevaderos, y de que la aprobación del dictamen no 
determinaba la creación de ningún derecho a favor del contra­
tista de los pastos.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para ejecutar obras de reforma éii la calle de Carre- 

Itas, 13, para transformar el actual Bazar X en cinematógrafo.
Y a propuesta del Sr. Miúfio se acordó retirar el expedien­

te para nuevo estudio.
Se dió cuenta de .otro dictamen proponiendo la aprobación 

:de los pliegos de condiciones para subastar la construcción de 
una cubierta para las calles interiores del Mercado de Valíe- 
jiermoso, y que el gasto de 45.179,69 pesetas en que se cifra 
ja obra sea cargo al concepto 2 .“ del presupuesto extraordina­
rio de capitalidad. .

Y a  petición del Sr, Cort se acordó retirar este expediente 
Ijíe 'a  nuevo estudio.

 ̂ Igualmente se acordó retirar, a propuesta de! Sr. Talanquer, 
dictamen proponiendo la desestimación, de los recursos pro- 

"■loyidos por los Ayudantes y Delineantes Topógrafos al ser- 
deio de la Corporación contra acuerdo municipal por el que 
e establecen nuevas normas para la distribución del fondo 

^ íie  indemnizaciones.
A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa e! 

^dictamen proponiendo se conceda mía prórroga de tres meses 
“ âra H terminación de las obras al contratista de las que se 

fectúan en el edificio niimicipal dei distrito del Hospicio.

Comisión 4 ."—Benefleeneia, Sanidad y  Polleia Urbana

31, Determinar, de conformidad con lo informado por el 
^ervicio Contencioso y la Sección, que de la fianza consti­
tuida por D. Enrique Ribed en garantía del suministro de 
diez autocamiones se entreguen a la Recaudación de Hacienda

del distrito de la Latina los títulos que ésta estime suficientes 
a cubrir el débito de 9.182,30 pesetas por el impuesto de 
derechos reales para que proceda á su realización en la forma 
que dispone el articulo 97 del vigente estatuto de Recauda­
ción, y que el remanente en efectivo que resulte de dicha 
negociación y ios ti tu los restantes que forman parte de la ex­
presada fianza sean entregados a D. Enrique Ribed, concesio­
nario dd suministro referido,

32. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 25 del 
pasado mes de junio, a la que pasó para nuevo estudio otro 
dictamen de la misma Comisión desestimatorio, por las razo­
nes en él aducidas, de la petición de varios damnificados por 
el incendio que tuvo lugar en el mes de julio del pasado año 
en la calle del Pez, 19 y 21, y en cuyo dictamen primera­
mente indicado se propone, atendidas otras razones de consi­
deración, asi como las gestiones practicadas ya en este asunto 
que habían hecho concebir a los interesados alguna esperanza 
de indemnización, que, con cargo al concepto 90 dei vigente 
presupuesto y como resarcimiento de daños sufridos en el 
referido siniestro, que deberán ser comprobados a satisfac­
ción, si asi no resultara de este expediente, se conceda una 
indemnización de 500 pesetas a cada uno de los vednos 
—cabezas de familia— siguientes:

D. Alfredo Domínguez, D, Francisco Martínez, D. Pedro 
Murilío, doña María Rementería, doña Felisa San José, don 
Segismundo Mateo y D. Antonio Jiménez Ortega.

33. Aprobar, de conformidad con la Sección, las cuentas, 
remitidas por la Intervención, correspondientes a los meses de 
diciembre del pasado año y de febrero del corriente, por los 
gastos de manutención de los acogidos en el primer departa­
mento de los Colegios de la Paloma, importantes 64.841,59 
y 32.515,83 pesetas, respectivamente, así como las de diciem­
bre, también del pasado año y por el mismo concepto, del. 
tercer departamento, importantes 13.810,93 pesetas.

34. Aprobar, de conformidad con la Sección, las cuentas, 
remitidas por la Intervención, de asistencia a enfermos hospita­
lizados en el Equipo Quirúrgico del Centro durante el cuarto 
trimestre del pasado año, importantes 2.008,40 pesetas.

35. Aprobar, de conformidad con la Sección, las cuentas, 
remitidas por la Intervención, del Colegio de San Ildefonso 
por las atenciones del mismo durante el mes de marzo próxi­
mo pasado, importantes 7.430,84 pesetas.

36. Aprobar, de conformidad con la Sección, las cuentas, 
remitidas por la intervención, dei Colegia de San Ildefonso 
por los gastos correspondientes al mes de abril próximo pa­
sado, importantes 5.9.34,54 pesetas,

37 a 51. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
¡os sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D, Marcelino López Calvo, para establecer un taller de 
soldadura autógena e instalar un electromotor en la Ronda de 
Atocha, 14.

A D. Pedro Rivota Ibáñez, para ampliación de pastelería 
por instalación de un horno en la calle de San Millán, 2, con 
la cláusula propuesta por el Vocal de la Coiiiisióu Sr. Hen­
che de que en ningún momento deberá utilizarse ninguna de 
las habitaciones como dormitorio.

A D, José Benjumea, para la mezcla y venta de cemento 
marca Urstis e instalar una máquina de mezclar y un electro­
motor en la calle de los Caños, 5.

A D. José María Hidalgo Redondo, para establecer una 
imprenta e instalar un electromotor en la calle de Isabel la 
Católica, 5.

A D, Luis Rodríguez, para establecer nn cinematógrafo y 
bar e instalar dos electromotores comnutatrices en la calle de 
Toledo, 86 inoderno.

A D. Felipe iglesias, para establecer un horno para fabri­
cación de bollos en la cajte de Saavedra Fajardo, 3.

A doña Leonor Gómez Flores, para establecer un café­
bar con dos cafeteras de presión y 20 por iüO de bocadillos 
en la calle de Fuencarral, 29.

A doña María Doniíiigiiez, para establecer un laboratorio 
farmacéutico en la calle de Benito Gutiérrez, 27.

A doña Josefa Acero, para establecer una casquería en la 
calle de Barrafón, 5.

A D. Eufrasio Jiménez Sánchez, para establecer una fá­
brica de lejía en la Ribera del Manzanares, 75,
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A D. Eladio Garda, para establecer una carbonería en la 
calle de Linneo, 18.

A D. Agustín Casado, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café-bar en la Avenida de Eduardo 
Dato. 27.

A Unión Eléctrica Madrileña, para instalar una caseta de 
transformación y im transformador en la calle del Doctor Es- 
qnerdo, esqiiit]a a la de Jorge Juan,

A D. Francisco izquierdo Rodado, para establecer una 
imprenta e instalar dos electromotores en la calle de las Huer­
tas, 66.

A D. Amador Lameía, para ampliación de un horno para 
cocer paEi, instalar dos electromotores, una amasadora y una 
cámara frigorífica en la calle de las Maldonadas, de confonni- 
dad con lo informado por el Vocal de la Comisión Sr. Hencbe,

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer un taller de vulcanización en la calle de Zur- 
bano, 78.

Comisión 5.‘— Gobernaelón

52. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Luis Magro Hernández contra acuerdo 
municipal de 1 de junio riltimo por el que se denegó su preten­
sión de volver al servicio activo como funcionario de ía Sec­
ción de Contabilidad en tanto no se lleve a efecto la amorti­
zación prevenida en la reorganización de servicios.

53. Determinar, en vista de lo solicitado por el interesa­
do y de lo informado por el Servicio Contencioso y por la 
Intervención, asi como con arreglo a lo determinado en los 
pliegos de condiciones deí concurso celebrado al efecto, que, 
con cargo al capítulo de Resultas deí vigente presupuesto, se 
satisfaga a D. Alfredo MUller Bergh, como adjudicatario del 
suministro de maquinaria para la nueva Escuela Municipal de 
Artes Industriales, la cantidad que como parte del importe de 
dicho suministro se le adeuda, deduciendo nn 10 por 100 a re­
tener en calidad de depósito como garantía del debido cumpli­
miento del contrato hasta la recepción definitiva de la referida 
maquinaria, que tendrá lugar en el plazo de un año.

Votaron en contra los Sres. Regúlez y Cort.
54. Autorizar a la junta del Patronato de! Museo Muni­

cipal, de conformidad con lo interesado por ía misma, para 
que solicite del excelentisimo señor Ministro de Hacienda 
conceda al indicado Museo, por ser e! lugar adecuado para las 
producciones artísticas, ocho óleos de Brambilla que se hallan 
en las oficinas administrativas de la Casa de Campo.

Votaron en contra los Sres. García Moro, Madariaga, 
Cort y Rodriguez,

55. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
señor Director de la Biblioteca Municipal, que, con cargo al 
crédito que en su caso designe la Comisión de Hacienda, se 
adquiera, con destino a la referida Biblioteca y en el precio 
total y único de 194 pesetas, una colección de 145 fotografías 
sobre Madrid, de que es propietario D. José Alonso,

Votó en contra el Sr. García Moro,
56. Determinar, en armonía con lo interesado ai efecto y 

de acuerdo con el informe emitido por el señor Jefe de la Sec­
ción de Estadística, que se asigne el nombre del gran estadis­
ta ateniense Feríeles a la vía pública, actualmente sin deno­
minación, que existe a la izquierda del paseo de Extremadura, 
entre las Colonias del Cerro Bermejo y de Mosqueteros.

57. Autorizar al Círculo de Bellas Artes, accediendo a lo 
interesado por el mismo, para que en Ía zona de recreos del 
Parque de Madrid celebre, como en años anteriores, su verbena 
tradicional, entendiéndose que esta concesión se limita única 
y exclusivamente a otorgar la superficie del referido sector 
del Parque de Madrid en las condicionas en que actnalniente 
se encuentra, quedando, por tanto, exento el Ayuntamiento de 
realizar gasto de ninguna clase con motivo de la celebración 
del referido festival,

58. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conce­
da ai Escribiente Interventor de Arbitrios D. Juan Pérez Ro­
dríguez, que ha obtenido plaza en las ultimas oposiciones cele­
bradas para la Judicatura, la excedencia en el expresado cargo, 
pero sin concretar el plazo por que se otorga, pues aun cuando 
¿a  de ser por el tiempo mínimo que establece el artículo 10 del

reglamento de Funcionarios, ello no quiere decir que a su ven­
cimiento haya de otorgársele el reingreso, en el caso de que 
lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo momento a 
que exista vacante de la dase que le corresponda y su provi­
sión pertenezca al turno de excedencias; debiendo ocupar a su 
reingreso el número 29 del escalafón de Escribientes inter­
ventores de Oficinas subalternas de Arbitrios y surtir efectos 
este acuerdo a partir del día siguiente a¡ en que sean adopta­
dos por el Ayuntamiento.

El señor Presidente expuso, como hecho excepcional y 
laudatorio, que el interesado en este expediente, modesto fun­
cionario de Arbitrios, durante el tiempo que venía desempe­
ñando su cargo municipal, y en las horas que le dejaba libre 
el servicio, había iiecho la carrera de Abogado y alcanzado 
en reñidas oposiciones, en ias que obtuvo una buena puntua­
ción, plaza de Juez de primera instancia; por lo que propuso, 
y así se acordó por unanimidad, que al mismo tiempo que se 
aprobaba el dictamen, se hiciese constar la satisfacción del 
Concejo por el honroso triunfo del Sr. Pérez Rodríguez, que 
se transmitiera al interesado la felicitación del Ayuntamiento 
y que se le costeara, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, la medalla que como Juez había de usar,

A propuesta de la Presidencia se acordó que pasara a nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se autorice 
la instalación en la primera Casa Consistorial de un servicio 
telefónico interior sistema Erieson.

A petición del Sr, Regúlez el primero, del Sr, García Moro 
el segundo y del Sr. Saborit el tercero, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes;

Uno proponiendo se interese de la Superioridad ordene el 
estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes que regu­
lan e! nombramiento de los señores Gestores de las Diputa­
ciones Provinciales,

Otro proponiendo se considere resuelto por el silencio ad­
ministrativo el recurso interpuesto por im Arquitecto municipal 
jubilado interesando la reposición del acuerdo que al fijar su 
clasificación pasiva no computó la gratificación de 5.000 pese­
tas que había percibido como Inspector de las obras de la 
Gran Vía.

Otro proponiendo se encomiende a la Junta' Municipal de 
Primera Enseñanza el proyecto de distribución del crédito de 
100.000 pesetas consignado en el concepto 368 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior para subvencionar a centros 
de carácter cultural, debiendo someterlo en su día a la apro­
bación del excelentísimo Ayuntamiento.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

59. Adquirir a la casa Industrias Sanitarias, de conformi­
dad con la poiieEicia del Sr, Araiiz y por ser su proposición, 
entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto, la más 
conveniente para los intereses municipales, los aparatos y 
efectos interesados por el servicio de! Dispensario Antitu­
berculoso Municipal con destino al quirófano y consulta de 
adultos de dicha dependencia; y que ei importe de 2 .H 3 pese­
tas a que asciende el suministro de que se trata, sea cargo al 
concepto 152 de! vigente presupuesto,

60. Adquirir a la casa Gabriel Cabellos, única presen­
tada al concursillo celebrado al efedo, 200 pares de botas 
altas de cuero para el Servicio de Incendios, teniendo en cuen­
ta lo informado por el ^eñor Ingeniero Jefe de Talleres gene­
rales, al precio de 38 pesetas par; y que el importe de pese­
tas 7.600, a que asciende el total suEiiinístro, sea cargo ai con­
cepto 153 del vigeEitc presupuesto,

61. Aprobar los nuevos pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-adEJiinistrativas que figuran en el expedien­
te,'formulados en cumplimiento de lo acordado en sesión de 9 
de marzo próximo pasado por las dependencias correspondien­
tes, para la adquisición por concurso de cámaras y cubierta», 
durante dos años, para los automóviles de tracción municipal; 
y que el importe anual de 125,000 pesetas, en que se calcula 
el concurso de que se traía, sea cargo al concepto 151 del vi­
gente presupuesto; debiendo satisfacerse el importe del siitni- 
nistro correspondiente al año próximo con cargo al crédito que 
para tales atenciones se coEisigne en el presupuesto para el 
ejercicio económico de 1935,

Votó en contra ei Sr. García Moro.

diento de Madrid
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62, Aprobar ei presupuesto, remitido por la Dirección del 
Matadero Municipal y foniuilado por la Compaiiía Nacional de 
los Ferrocarriles del Oeste de España, para verificar obras de 
reparación en las v/as férreas de diclia dependencia; y que el 
importe de dicho presupuesto, que asciende a la cantidad de pe­
setas 12,687,50, sea cargo al concepto 142 de! vigente pre­
supuesto,

A petición del Sr, García Moro quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la adquisición de las cámaras y cubiertas 
necesarias para los servicios municipales, debiendo ser cargo 
el importe de estas adquisiciones al crédito consignado en el 
vigente presupuesto de gastos para el pago de estas aten­
ciones.

Comisión ejaeutlva de loa Comedopes de Aststeneia Social 
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se confirme en

i--:''-
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el cargo de Director de Asistencia Social a D, Francisco Cria­
do Díaz, asignándole en ei próximo presupuesto, en concepto 
de sueldo, el que eii la actualidad disfruta, 9.000 pesetas, in­
crementado con la gratificación de 7.000 pesetas anuales que 
se le asignó; en total, 16.00Ù pesetas anuales, reconociéndo­
sele además de abono, a efectos pasivos, el tiempo que haya 
disfrutado ¡a gratificación referida,

Y a propuesta del Sr. Alvarez Herrero se acordó que pasa­
ra a estudio de la Coiiiisión de Gobernación,

PROPOSICIONES

y dar la tramitación correspon-Toiiiar en consideración 
diente a las siguientes;

63. Una, de los Sres. Muiño y Saborit, inieresaiido se 
recabe de Canales del Lozoya la necesaria autorización para 
ocupar todo el platillo de entrada déla Avenida del Doctor

. Federico Rubio y Gali, por la Avenida de Pablo Iglesias, en 
' dirección a la calle de Almansa, a fin de poder completar la 

obra de urbanización que el Ayuntamiento está teriniiiarido de 
realizar en la primera de las citadas Avenidas, desde la segun­
da hasta la calle de Francos Rodríguez,

64. Otra, del Sr. Regulez, interesando la pavimentación 
e instalación de aceras en la calle de triarte.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
g 65. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
 ̂ 3 de) corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 

f- señor Inspector Jefe de Policía urbana, lo informado por 
la bect'eÉaríci especial y lo dispuesto en la reorganización de 

!  servicios, el reconocimiento y abono a los Guardias D. José 
i Palacios Redondo, D. Victoriano Gamoneda Ballester, D. San­

tiago Pozo Bravo, D. Eustaquio Moratilla Gáivez, D. Ense­
bio de Pablo Caucho, D. A ve i i no Mota Montero, D. Luis de 
la Carrera Montero, D. Domingo Alvarez Contreras, D. Mi­
guel Calvo López, D. Rafael Martínez Ruiz y D. José Ramos 
Camón de un cuatrienio vencido, en la cuantía de ü 75 pese­
tas y a partir del 10, 14, 5, 5, 6, 25, 25, 3, Î, 10 y 5 del pa­
sado mes de junio, respectivamente.
■ 1 ^^creto de la Alcaidía Presiden­

cia, techa 3 de) corriente, en el que propone que para susti­
tuir a los Sres. Marcos y Muiño, por renuncia de éstos, que 
en Union del Sr. Cort fueron designados para resolver el ex­
pediente incoado con motivo de la deficiente construcción de 
as aceras de cemento, se designe a los Sres. D. Lucio Mar­
inez (.III y D. Fabián Talatiquer, a lin de no demorar por más 

lleudo la resolución del indicado expediente.
Y expuesto por la Presidencia que el Sr. Martínez Gil iio 

aceptaba su designación para la Comisión de referencia, se 
acordo aprobarla propuesta déla Alcaldía,sustituyendo el nom­
bre de dicho señor Concejal por el de D. Francisco Garda Moro.

Asunlos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

Comisión 4.,®-Beneneeneia, Sanidad y Poliuia Urbana
A propuesta del Sr. Arauz se retiró para nuevo estudio el 

dictamen proponiendo se rectifique el acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento de 1 de diciembre (Íel año último por el

que se autorizó en principio la construcción de un mercado en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, fijando el plazo de 
reversión de cincuenta años, de conformidad con las normas 
ae carácter general aprobadas por la Corporación para la coíis- 
trucción de mercados particulares.

Ju nta Municipal de Primeva Enseñanza

67. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, en cum­
plimiento a lo acordado por la misma eii 14 de mayo próximo 
pasado, para que bajo su dirección se ejecuten las obras de 
rotulación del Grupo María Guerrero, y que su importe, calcu­
lado en 364 pesetas, se abone en su día, previos los justifican­
tes de rigor, con cargo ai crédito consignado en el capí­
tulo X], artículo !.", concepto 378 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, de conformidad con lo informado por la 
Intervención

68. Autorizar a la Directora del Colegio internado Anto­
nio de Solis, de Alcalá de Henares, en cumplimiento a lo acor­
dado por la Junta eii 4 de junio lítimo, para que ordene la eje­
cución de las obras de picado, guarnecido y blanqueo gene­
ral en las dependencias del mencionado Colegio, y que e) 
importe de las mismas, calculado en 1.650 pesetas, se abone 
en su día, previos los justificantes de rigor, con cargo a lo 
consignado en el concepto 378 del vigente presupuesto de 
gastos del ¡iiteiior, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, y significando que estos trabajos habrán de lle­
varse a cabo después de efectuada la desinfección y desrati- 
zación de! Colegio,

69. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, en cum­
plimiento a lo acordado por la misma en 4 de junio próximo 
pasado, para que bajo su dirección se ejecuten las obras (le 
rotulación del Grupo Julio Cejador, y que su importe, calcula­
do eii 389 pesetas, se abone en su día, previos los justificantes 
de rigor, con cargo a! crédito consignado en el capítulo XI, 
artículo 1,", concepto 378 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de conformidad con lo informado por la In­
tervención.

Tplbiiiial de la oposición papa proveer una vacante de Pro­
fesor de la  especialidad de contrabajo  ds la Banda Municipal

70. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 3 del pasado 
mes de junio, en la que propone, como resultado de los ejer­
cicios realizados al efecto, el nombramiento para ocupar la 
vacante de que se trata de D, Juan García Sagastízábal.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes, suscritas por el Sr. Martínez Gil,

7). Una interesando se conceda un plazo hasta el día 1 de 
octubre del año en curso para que cesen en sus funciones en 
el Colegio de ia Paloma las Hermanas de la Candad, ias cua­
les serán sustituidas por personas seglares que reúnan las 
condiciones necesarias para ei trabajo que han de desempeñar, 
haciéndose los oportunos nombramientos de este personal, que 
se considerará eventual, por el señor Alcalde, a propuesta del 
Concejal Delegado de dicho establecimiento.

72. Oirá interesando que el llamado Colegio de la Palo- 
nia se constituya en lo sucesivo en Internado de niños, con la 
dirección, organización y fuiicionamiento a que se refieren las 
bases que a contimiadón se expresan y que un reglamento 
especial desarrollará:

BASES POH QUE SE HA DE REGIR EL INTERNADO ESCOLAR
DE NlNOS

Primera. El llamado Colegio de niños de la Paloma cons­
tituirá en lo sucesivo un Internado de niños, que se denomi­
nará

Segunda. El Internado de niños será sostenido por el 
Ayuntamiento de Madrid,

Tercera, La Dirección del Internado estará a cargo de 
persona que ostente titulo pedagógico y que pertenezca al Ma­
gisterio municipal.

Cuarta. El nombramiento de Director o Directora del in­
ternado corresponderá siempre al excelentísimo Ayuntamiento, 
a propuesta del Concejal Delegado. Es condición precisa que 
quien ocupe este cargo tenga su residencia eii e) propio Inter-

i 1
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nado. A este efecto, además de las condiciones que por sti ca­
tegoría !e correspondan, se le facilitará casa para él y su fami­
lia, si la tuviere.

Quinta. Los Profesores que presten servicio en el Inter­
nado tendrán desde el momento en que se implante este régi­
men la condición de Profesores internos, con los deberes que 
dicha condición impone y con la gratificación que tienen ac­
tualmente las Profesoras del internado Antonio Solís, que per­
tenece a este Ayuntamiento; además se les facilitará casa a los 
que residan en el Internado.

Sexta, Desde que comience a regir este nuevo sistema, 
el Director o Directora será la persona encargada de ordenar 
y dirigir cuanto con el establecimiento se refiera y de sostener 
la disciplina dentro de! mismo.

Séptima. Mientras no se apruebe por e! excelentísimo 
Ayuntamiento el reglamento que ha de desarrollar estas ba­
ses, ei Internado se regirá por ellas. En este periodo de tran­
sición se observarán estos principios y lo que se determina en 
los actuales reglamentos, siempre que no contradigan la doc­
trina en que se informan estas bases.

Octava. Cuando surgiera alguna duda de cualquier índole 
que fuese, será resuelta por la Dirección de acuerdo con el 
Concejal Delegado, y en último término por el señor Alcalde.

Novena, El personal subalterno que preste servido en el 
Internado estará a las órdenes inmediatas de la Dirección, de 
los Profesores y del personal administrativo.

Décima, Una vez hecha la reorganización del Internado, 
si resultara personal sobrante de esta categoría, pasará a ocu­
par sitio en otro departamento ninnicipal.

Undécima, Los servicios de administración del Internado 
se realizarán por personas que pertenezcan al Cuerpo de Ad­
ministración del excelentísimo Ayuntamiento, .

Duodécima. Se nombrará un Administrador, que será fun­
cionario municipal de entre los que integran el escalafón admi­
nistrativo.

Décimatercera. El nuevo régimen comenzará a regir el 
día 15 de septiembre próximo.

Dècimacuarta. El nuevo reglamento comprenderá, ade­
más de las condiciones generales en que se ha de desenvolver 
el Internado, las normas que se habrán de observar en el mis­
mo en relación con los alumnos que hayan de estudiar música, 
carreras facultativas, especiales, idiomas, arte, asistencia a 
talleres, bachillerato, etc., etc.

Dédmaquinta. El proyecto de reglamento que antes se 
menciona y que ha de desarrollar estas bases será presentado 
por la Dirección del establecimiento al Concejal Delegado 
antes del 15 de octubre del año 1934.

ADICIÓN SECiUNDA

Asuntos ai despacho de o fic io
73. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 5 del corriente, dando cuenta de acuerdo de la Junta 
Consultiva, de la misma fecha, aprobatorio del informe de los 
Sres, Casuso y Sorlano en relación con solicitud de la Com­
pañía del Metropolitano de Madrid pidiendo autorización para 
la apertura de pozos para la construcción de la línea Sol-Em­
bajadores, y en cuyo informe, como consecuencia de un estu­
dio de la cuestión que se plantea en el presente caso, hacen 
constar lo siguiente:

Primero, Que estiman procedente no oponer dificultades 
a la realización de las obras de la línea del ferrocarril Metro­
politano Puerta del Sol-Embajadores, las cuales podrán comen­
zar seguidamente, autorizándose al efecto la apertura de los 
pozos de trabajo situados dentro de la zona a que afecta la 
concesión.

Segundo. Que la apertura del pozo de trabajo número 1, 
proyectado en el callejón de Rompelanzas, podría diferirse 
hasta que haya recaído aprobación en la variante de la linea 
de enlace de la futura Sol-Preciados, etc, con la actual de 
Arenal, a lo largo de la calle de Mariana Pineda y plaza del 
Celenque, una vez que haya sido solicitada por la Empresa.

Tercero, Se comunicarán a ésta e) informe y pequeñas 
modificaciones de detalle dictados por los Servidos técnicos 
municipales sobre la situación de esos pozos en el expediente 
incoado con motivo de la petición por aquélla formulada.

Cuarto. Deben reclamarse del Ministerio de.Obras Públi-, 
cas copias autorizadas oficialmente del proyecto que sirvió de 
base a la concesión y del de replanteo aprobado posterior­
mente por aquel Centro niiiiisterla!, o, por lo menos, de este 
último proyecto, del que no ha conocido la Corporación nnini- 
cipal, juntamente con ia de los pliegos de condiciones, pres­
cripciones facultativas y demás disposiciones iniiiisteriales que 
se hubieren dictado acerca de la concesión y construcción de 
este ferrocarril; y

Quinto. Por si la Corporación municipal estimase aprove­
chable el antecedente referente a las vicisitudes por que pasa­
ron hace más de cuarenta años las pugnas suscitadas entre el 
Municipio de París y el Estado francés al construirse en aque­
lla capital las primeras líneas de su Metropolitano, los infor­
mantes ponen en su conocimiento que en la nación vecina se 
promulgó con ese motivo la ley de Ferrocarriles de interés 
local, que zanjó definitivamente esas discrepancias.

Si, por analogía, se dictase una ley semejante en nuestro 
pais, vendría a completarse nuestra legislación sobre ferroca­
rriles, resolviéndose de im modo racional las cuestiones de 
competencia que hasta aquí se han planteado y amenazan se­
guir planteándose en lo sucesivo entre el Estado y el Munici­
pio de la capital de la nación en esta materia de tranvías y 
ferrocarriles urbanos, que, como los demás transportes colec­
tivos, debería estar exclusivamente en la mano de la Corpo­
ración municipal.

Y previa disensión que consta en acta, y formuladas 
por los señores Concejales varias observaciones, se enco­
mendó a esta Secretaria que recogiera las propuestas hechas 
en el curso del debate y concretase el acuerdo, lo que hizo en 
los siguientes términos, que, sometidos al Concejo, fueron 
aprobados por éste: _

Primero. Se aprueban los números 1 , 2 ,  3 y 4 de! infor­
me de la Junta Consultiva.

Segundo. Quedan aprobadas asimismo las siguientes in­
dicaciones del Sr. Muifio: Que la construcción de pozos se 
lleve a efecto en la forma indicada por el Ayuntamiento; 
que los cruces de las alcantarillas se respeten, en lo posible, 
a la profundidad actual, uo dejándolos, como ya había ocurri­
do, a ras de tierra, y, por último, que en la glorieta de Emba­
jadores, en vez de hacer un acceso, se hicieran dos, que po­
dían ser: uno en el andén de la Ronda de Valencia, en el 
lugar que señale el Ayuntamiento, y ei otro en la parte com­
prendida entre la Ronda de Toledo y el paseo de las Acacias, 
frente al Grupo escolar allí existente.

Tercero. El Ayuntamiento se reserva la facultad de im­
poner, en vista del proyecto de replanteo, ¡as medidas que 
estime necesarias para garantizar el funcionaniiento de ios ser­
vicios que corren a su cargo instalados en el subsuelo. La Em­
presa concesionaria queda obligada a abonar las indemnizacio­
nes que correspondan por ios gastos que con tal motivo se 
viere obligado a realizar el Ayuntamiento.

Cuarto. La Empresa será responsable de todas las san­
ciones a que dieren lugar sus contratistas y destajistas y car­
gará con las responsabilidades pecuniarias en que pudieran in­
currir frente a! Ayuntamiento.

Quinto. La Empresa satisfará las exacciones municipales 
que por todos conceptos le correspondan conforme a las Orde­
nanzas municipales y a la legislación vigente.

Sexto. El Ayuntamiento no renuncia por esta concesión 
a ninguna de las facultades derivadas de su autonomía, juris­
dicción y fuero.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cnmisiones 

Comisión ñ."—Goberrtaelón

74. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 5 del 
corriente, en relación con el retirado para nuevo estudio de la 
misma, por acuerdo de 29 de junio último, referente a la deter­
minación del número de plazas que deberán constituir, con ca­
rácter fijo, el Cuerpo de Tocólogos municipales y el de Matro­
nas que con aquéllos constituirán la Sección municipal de 
Ginecología, y en cuyo dictamen, al principio indicado, se pro­
pone la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de im detenido y minucioso examen 
realizado de los informes emitidos re.specto a! caso y teniendo

l ' íÚ
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en cuenta las necesidades de! servicio, por io que la Comisión 
dictaniiiiadora considera que tío existe fuiidanieiito para variar 
el criterio sustentado anterionnente, aparte la conveniencia de 
ajustar ias iiornias que se establecían u ias disponibilidades 
presupuestarias:

Primero. Que eí Cuerpo de Tocólogos municipales conste 
de veinte plazas, hasta que ingresen en é! todos los Tocólogos 
supernumerarios que actualmente están en expectación de 
destino.

Segundo. Que a tal efecto se interrumpa la amortización 
del 50 por 100 de vacantes señalada en los acuerdos comple­
mentarios de la reorganización de servicios.

Tercero. Que, teniendo presente que en el presupuesto 
municipal para ei presente año no existe crédito para satisfacer 
los honorarios correspondientes a dicho número de plazas, se 
limite durante el presente ejercicio al número de diez y ocho 
'l'ocólogos, y por lo tanto, existiendo solamente diez y seis 
que prestan servicios y un excedente forzo.so, se cubra la pla­
za que queda vacante hasta completar dicho número de diez 
y ocho.

Cuarto. Que como consecuencia de lo establecido en el 
apartado anterior, se faculte al señor Decano de la Beneficen­
cia Municipal para que, de acuerdo con el señor Concejal 
Delegado de dicho Servicio, distribuya el término iiuinicipal 
en forma qne quede debidamente atendido por los facultativos 
existentes, hasta tanto que, incluidas en el presupuesto para el 
próximo año las dos plazas necesarias para completar ei núme­
ro de veinte, pueda efectuarse la distribución en veinte zonas.

Quinto, Que una vez cubiertas ias veinte plazas de To­
cólogos y suprimida la escala de supernumerarios, comience 
de nuevo la amortización de vacantes hasta qne el Cuerpo de 
Tocólogos quede reducido a diez, convirtiéndose, conforme 
vayan vacando, las diez plazas qne habrán de amortizarse en 
otras tantas de Matronas, con el fin de que el Cuerpo de Gi­
necología municipal, para la asistencia de partos, quede cons­
tituido por diez Tocólogos y diez Matronas.

Sexto. Que a dichas plazas de Matronas se les asigne 
un sueldo inicial de 3.000 pesetas anuales y cuatrieiiios de 
500 en número de cuatro, hasta alcanzar ei sueldo máximo 
de 5.000 pesetas, mientras rija la reorganización, y caso de 
volver a los escalafones, el sueldo de las Matronas se fijará 
en 4.000 pesetas.

Séptimo. Como quiéra que existe algún Tocólogo exce­
dente, y a fin de determinar de una vez ios derechos de todos, 
las vacantes que hayan de cubrirse con arreglo al número de 
Tocólogos que se fijan en el apartado primero se efectuará 
por el turno de antigüedad en el escalafón de los Tocólogos 
supernumerarios, reservándose la tercera vacante, de cada 
grupo de tres para los excedentes, y caso de no haber nin­
guno que teniendo derecho al reingreso lo solicite, se cubrirá 
también dicha vacante por el turno de ios supernumerarios_

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

75.  ̂ Aprobar las facturas que se enumeran en las relacio­
nes números 569 a! 603, ambos inclusive, que se adjuntan 
importando, respectivamente, 11,25; 462,60; 1.455,53; 191 50 
70 83; 5.785,25; 26,55; 1.129; 30,41; 958; 22,05; 10; 58,65 
818,50; 37,230; 955,25; 4.528; 140.80; 1.068; 29.683 63 
140; 550; 35,15; 3 087,50; 14,75; 763 70; 2.430; 3.403,75 
L372.45; 390; 4.931,67; 2.645,57; 20,617; 4.059,93, y 
26.482,01 pesetas, coiTespoíidicnles a los suministros que en 
las mismas se detallan; debiendo ser cargo sus importes, res­
pectivamente, a los créditos consignados en los conceptos 
154, 179 , 220,280, 57 (del Ensanche), 153, 181, 207, 1.34, 
210, 67 (del Ensanche), 279 , 281, 378, 185 , 376, 346, 302, 
152, 152, capitalidad, 283, 343, 207, 41 (del Ensanche), 180, 
347, 242, 156, 409, 29 (del Ensanche), 409, 155, -337 y 151 
del vigente presupuesto de gastos.

76. Dada cuenta por e! Sr. Saborit de las gestiones que, 
en representación de la Junta de Primera Enseñanza, había rea­
lizado en Tarragona como consecuencia de la comunicación del 
señor Gerente del periódico La Libertad -  de que se había 
dado cuenta al Ayuntumieuto en una de sus últimas sesiones—, 
en la que se contenían ofrecimientos para la instaiadóii de

Colonias escolares en dicha ciudad, expuso las buenas condi­
ciones en que habían de establecerse y las facilidades que para 
ello daban los organi.smos oficiales dé Cataluña, asi como las 
deferencias de que había sido objeto durante su permanencia 
en aquella capital; y propuso el establecimiento de dos colo­
nias de 36 niños cada una, con una duración de treinta dias; que 
se autorizara a la Alcaldía para realizar cualquier gasto extra­
ordinario que con tal motivo se produjera, y que ,se expresara 
la gratitud del Ayuntamiento de Madrid al de Tarragona por 
las atenciones que se les habían dispensado.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con las precedentes propuestas.

Con lo que se levantó la sesión a las dos y cinco minutos 
de la tarde.

INTERIOR

M E S  D E  J U L I O

Distribución d e fon d os  p o r  capítulos y artículos del presa- 
puesto algente p ara  sa tis facer las obligacion es de dicho mes, 
acordada p o r  e l excelentísim o Atjuniamienlo en cumplimiento de 

lo  preoenido en e l  articulo 565 del Estatuto Miudcipal

PKsnpeslo Didipiig Total» por capMplo!

OBLIGACIONES GENERALES

Artículo -  Censos....................... 2,874 5̂
—  2 .“ — Pensiimes................. 183. '33,34
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal___ 4.327.900,90
— 4.“ — C ré d ito s  recono­

cidos ..................... 44.121,63
—  5.“—Litigios....................... 12.5UO
— 6.“—Contingentes.............. 196.395,64
—  7 .“ — C o n trib u cio n e s  e 

impuestos.............. 525.000
— S .” — A n u n cios y sus­

cripciones .............. 10.098
—  9.“—Indemnizaciones., . . 2.5L0

10. — C O m p r O m i s O s 
varios.................... 10.000

—  11. — Cargas por servi­
cios del Estado... 19.000

CAPÍTULO I!
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo l.°—Del Ayuntamiento.. 10,000
—  2,®—Del Alcaide................ 3.166,66
—  3,°—De los Tenientes de 

A lcalde .................. 14.312,50

CAPÍTULO III
ViaiLANCIA V SKOURIDAD

.Articulo 1.“—Gimrdia Municipal.. 419.353,75
— 2 .“  S o c o r r o  de incen- 

diosy salvamento. 133.708,33

PESETAS

.5.333.723,86

27.479.16

CAPÍTULO IV
POI.ICIa urbana  V RURAL

553.062,08

!.® Al umbrado,  servi­
cios eléctricos y
mecánicos .......... 514.155,13

2.° —Mercados y puestos
públicos ...............■ 38.582,18

3,“—Mataderos................. 187.876,04
5.'’—Guardería rural . . . . 25
7,“—Extinción de anima-

les dañinos........... 25
8.“—Gastos generales.. . 1.740.832.24

Suma y sigue.......... -
2 481.495,59 

8.395.760,69
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Suma anterior........

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1. '— Administración, ins­
pección , vigilan­
cia  e investiga­
ción........................

_  3."—P rem io s de recau­
dación.....................

— 4.“—Participes en exac­
c io n e s  ni í! n i c i - 
p a le s .....................

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OPICrNAS

Artfcuio 1.”—De o fic in a s  c e n ­
tra  i e s ...................

— 2.’—De otras oficinas ,,

CAPÍTULO Vil 
b a l u b h i d a d  e H i a i E N R

PniopDtíta itiinirio Islilei po; tipllnln!
PESETAS PESETAS

...........................  8.395.760,69

164.361,04

147.500

4,166,66

657.187,39
61.617,70

l.°—Aguas potables y re­
sidua rías ............... 285.191,66

2,“—Limpieza de la vía 
pública................... 461.965,72

3 .'—Cementerios............. 56.829,02
4,”—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................. 66,479,16

5."—Desinfección............. 49..33L58
6.*—Epidemias................ 1.250

de locales............. 9)6,66
9."—Higiene pecuaria... »

C A PÍTU LO  Vl l l  
b e n e f íc e n c ia

Artículo 1.*—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. .. ■

— 2.°—H o sp ita le s  munici­
pales ......................

— 3.*—Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4.* —Socorro y conduc­
ción de pobr e s  
transeúntes y emi­
grados pobres. ,.

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1 ,*—Juntas locales........ ..
— 2.“—Fom en to  de casas

baratas.................
— 3."—Seguros sociales...
— ■ 4.°—Retiros obreros........
— 7,“—Atenciones diversas,

CAPITULO X
IN STR U C C IÓ N  PÚKI . I CA

Artfcuio 1.* — Prestaciones al Ks-

372,417,54

2.975

240.073,61

750

18.375

935.125
79.987,89

238.750
116.666,66

tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................... 564.583,33

2.*— Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria................ 138.949,23

3.“—in sti Micio lies es­
colares.. ............... 202.916,66

4,“—E n se ñ a n z a s  espe­
ciales ..................... 21.862,50

5.* — Escuelas y talleres 
profesionales . . .  ■ 13.804,16

6.“ — Instiiuciones cultu­
rales....................... 70.664,96

316.027,70

718.805,09

921.963,80

616.216,15

688.904,55

1.012.780,84

Suma y sigue 12.670.458,82

Suma anterior..............

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo I.”—Edificaciones...........
— 2,”—Expropiaciones para

. apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas ...................

— 3 , Vías públicas...........
— 6,“—Parques y jardines..

CAPÍTULO XII
MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojonit- 
miento..........t , ..

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

.Articulo 3 .“ —F e r ia s , exposicio­
nes, con cursos, 
funciones y fes­
tejos .............  - . -

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—Mancomuni­
dades.............................................

PiesiipDisiD DidlnaiÍD Total» por capllploi

PESETAS PESETAS

...........................  12.670.458,82

243.513,17

412.283,04
320.832,50

976.628,71

375
375

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo único. — E n tid a d e s  me­
nores ................................................

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo único. — Agrupación for­
zosa de Municipios.......................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo único. —Imprevistos........

C.APÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados...............

Total........................

20.000
20.0U0

13.667.462,53

S E C R E T A R I A

CONCURSOS

El excelentísimo Ayunlamiento, en sesión de 15 de ¡unió próxi­
mo pasado, acordó anunciar concurso público para contratar la 
instalación y suministro de aparatos y materiales necesarios para 
la calefacción en las oficinas y dependencias del Mercado de 
Pescado y pabellón anejo al mismo, cuii sujeción a L js pliegos de 
condiciones redactados a! efecto y por el precio tipo de 19.825 pe­
setas, incluidas todas las obras accesorias.

El plazo del concurso es el de veinte días liábiies, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, y durante

Ayuntamiento ,de Madrid
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dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia iiia- 
ftatia a una de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio 
y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de ia clase 6,", en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado de! resguardo que acredite haber consignado 
eti la Caja genera) de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 99l,lí5 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos mmiicipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por coda StiO o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los lidiadores dedai aráti en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la pro'acción nacional de 14 de febrero 
de lí)0r.

Terminado el plazo del conciirserse procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto des gne la Alcí Idía Presidencia, a tenor de lo determina­
do en ia condición 12 del pliego de las económico administrativas,

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de ! .982,50 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación de) contrato, previa la certifica­
ción correspnndiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 193L—El ¿.ecretario, M. B ehoejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 15 de junio pró­
ximo pasado, acordó amiaciar concurso público para contratar el 
suministro y montaje de los materiales y aparatos necesarios 
para el establecimiento de una instalación frigoríEca completa 
y fábrica de hielo en el Mercado de Pescado, cotí sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 553.OCO pesetas, incluidas todas !as obras accesorias.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse d sde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta efe Madrid, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
déla tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
dase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber cousignado en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 27.650 pesetas en concepto de depósito provisional, re­
integrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nactona! de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederé al día siguien­
te, a las doce, a la apenara de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en imióii del expediente, a estudio de la CornisióJi que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 

'̂ o”dición 12 del pliego de las económico-administrativas.
El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 

concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 55,300 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de ¡uüo de 193),—El Secretario, M. B eboejo.

Concursos pendientes en el día de hoy, con ejcpresión de su 
ciiantia ¡j fecha de celebración

Díñ
del concurso UblKrU u n . MISMO

■
PESETAS

31 julio Instalación y suministro de los apara­
tos y materiales necesarios para la 
calefacción en las oficinas y depen­
dencias del Mercado de Pescado y 
pabellón anejo al mismo. —Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo, incluí-
das todas las obras accesorias........ 19.825

2 agosto Adquisición de 40 autocamiones con 
destino al servicio del Matadero mu­
nicipal,— Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca ei anuncio en la G aceta óe  M a­
drid  y terminarán en la fecha que al 
margen se indica —Precio libre, no
pudiendo exceder el importe total de.

Suministro y montaje de los aparatos 
y materiales necesarios para el esta­
blecimiento de lina instalación frigo­
rífica completa y fábrica de hielo en 
el Mercado de Pescado.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en la G aceta d e M adrid  y termina­
rán eii la fecha que al margen se in­
di que.—Precio tipo, incluidas todas

7.59 600

las obras accesorias............................
i-*ara reciamaciones por diez dias, Qite em~

553.000

pieean a contarse desde el siguioite al ea 
que apíireeca el anuncio en el Boletín ofi­
cial rfe /n proBincia y terminan en la techa 

aae al margen se expresa:
11 julio Instalación de dos rampas móviles y 

dos fijas en el Mercado de Pescado.
Precio tipo............................................. 69.000

18 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 13 de la 
calle del Ancora y 14 de la de Mén-
dez Alvaro,—Precio tipo: libre.

18 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de ia casa número 7 sencillo 
del paseo de las Acacias.—Precio
tipo: líbre.

A N U N C I O S

En cumplimiento de lo acordado por ei excelentísimo Ayunta­
miento en sesión pública celebrada el día 2-5 de mayo del presente 
ano, se abre concurso público, por término de veinte días hábiles, 
a contar desde e! siguiente al de la pubticación de este anuncio en 
el Boletín oficia l de la provincia, para la adquisición de! mobilia­
rio siguiente: 32 armarios vitrinas, tipo moderno, con cristales y 
puertas de corredera; 32 mesas de Profesor, cerradas, tipo mo­
derno, con cajones y trampillas; 32 sillones de Profesor con asien­
to de madera, tipo moderno; 32 encerados murales, de 2 por I me­
tros; 2v50 perchas de madera con seis ganchos de metal cada una, 
para dos usos; 100 bancos fuertes de cinco plazas, para niños, en 
tres tamaños; 48 mesas de cuatro plazas, para párvulos, con sus 
correspondientes sillas, en tres tamaños; 124 mesas de cuatro pla­
zas, para niños, con sus correspondientes sillas, en fres tamaños; 
129 mesas de seis plazas, para niños, con sus correspondientes 
Sillas, en tres tamaños, y 61 sillas de madera, tipo moderno, para 
Proferor, todo ello con destino a las Escuelas públicas de esta 
capital

Los muebles que se detallan deberán ser construidos con ma­
dera de pino seca, de Soria o Balsaín, barnizados en su color na­
tural, y se ajustarán exactamente a los modelos existentes en los 
Grupos escolares municipales o nacionales

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto, para cono-
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citniento c!e los interesailos, en la Secretaría del excekiitísimo 
Ayuntaiaicjito, Negociado de liislntccióii Piiblica, putUendo ser 
examinado en las li-ras de once de la inaflana a una de la tarde, 
durante los días comprendidos en el pla/.o qt:e se cita en este 
amiacio. .

Lo que se pone en conocimiento del público en cumplimiento 
de lo preceptuado en las disposiciones que rtguian esta materia.

Madrid, 6 de julio de 1934.—El Secretario, M- B eroejo.

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 29 
de junio úllinio, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de loa materiales de la casa número 13 de la calle del Ancora 
y 14 de la cíe Méndez Alvaro. _ _ .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oflcinl de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! articulo 26 del reglamento de Q de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de julio de 1934.—El Secretario, M- B esdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 7 sencillo del paseo de las 
.\cacias. ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la manana a im ■ de la 
larde, durante ios diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca insería en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse tuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de julio de 193L—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 
de junio ultimo y de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
de Fomento, lia' adoptado los siguientes acuerdos:

1. “ la  aprobación de nuevas alineaciones para las fincas 
comprendidas entre los números 42 de la calíe de Pez, que es la 
que hace esquina a la de ¡as Pe zas, 1 y 3, y el 48, en el sentido de 
unir con una linea recta los extremos opuestos de aquéllas, tal y 
como aparece en la solución C, propuesta por la Dirección de Ar­
quitectura.

2. “ Que el plano oficial de alineaciones íctualmeníe en vi­
gor se entienda modificado en la forma propuesta, y tramitándose 
la reforma con sujeción a lo dispuesto en las prescripciones re­
glamentarias, '

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente se 
dé cumplimiento a lo acordado, se hace público por medio del pre­
sente anuncio, conforme a lo que determina el artículo 627 de las 
Ordenanzas itimñcipales, a fin de que los propietarios de las fincas 
colindmites puedan presentar en la Secretaria del excelentísimo 
Ayuntamiento las reclamaciones que eslimen oportunas, en el tér­
mino de treinta días, durante el cual estará de manifiesto el plano 
en la Sección 2.'’ (Fomento).

Madrid, 5 de jn lio de 1934. —El Secretario, M. Berdejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
29 de junio próximo pasado, lia tenido a bien acordar, como acla- 
raci n a las bases publicadas para el concurso mediante el cual ha 
de otorgarse el premio Lope de Vega correspondienie al presente 
año, que los sainetes, género que en este concurso ha de ser ob­
jeto del premio, no deberán tener el carácter de líricos.

Lo que se anuncia para público conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1934.-E1 Secretario, M. B erdejo.

El Ayuntamiento de Madrid precisa arrendar locales a propó­
sito para instalar los Juzgados municipales números 3 y 13 de esta 
capital. , . j  £

Lo que se anuncia para que los propietarios de inmuebles for­
mulen propuestas detalladas pnr escrito, que deberán presentarse 
en la Secretaría general, Sección de Uobierno interior y Perso­
nal de dicho .Ayuntamiento, plaza de la Villa, 5, en día no feriado 
y en las horas de once a una. .

Madrid, 9 de julio de 19M.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Felipe Varas 
proj^ecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 1 de la calle de las Aguas.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1934 .-E ! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Parron- 
do y Parrondo proyecta establecer un depósito de carbones en la
casa número 4 de la calle de la Farmacia. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelino Ca­
ñedo Cuervo proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 18 de la calle de Serrano. ■ • j

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munictpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anselmo 
Goiláii proyecta instalar una cámara frigorífica y iiu electromo­
tor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 37 de la calle de 
Vicente Blasco Ibáñez. , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1934.—F.l Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José López de 
Coca proyecta instalar un grupo motor-bomba en la casa núme­
ro 38 de la calle de Torrijos.

Ayuntamieni
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m

LiiS personas qtie se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiiiiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 d e  jimio de Iüd4. —El Secretario, M. B u rd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pühlico que D. Santiago Gar­
cía proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 107 
de la calle de Bravo Mtirillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 d e  jimio de 1934.— El Secretario, M , B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela Bau­
tista Sánchez proyecta establecer una freiduría de cbicharroiies en 
la casa número 16 de la calle de la Fe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madtid, 15 de junio de 1934.—El Secretario, ,M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Montana 
García proyecta instalar un horno en la casa número 5 de la calle 
de Santa Feliciana,

Las personas que se considereíi perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de junio de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Rodrí­
guez Martin proyecta establecer una carbonería y venta de leña en 
la casa número 3 de la calle de las Tabernillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen convejiieute.

Madrid, 18 de junio de 19.34.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 
de la VilM de Madrid, se amiiicia al i úblico que D, Sebastián Gar­
cía y García proyecta instalar tina cámara frigorífica y un elec­
tromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 39 de la 
calle de Vicente Blasco Ibáñez,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junto de 1934.—hl Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
M la Villa de Madrid, se auimcia al público que D. Alejo Pérez 
Mateos proyecta establecer una carbonería en la casa número '¿ 
de la calle de Vailandes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 d e  junio d e  1934.—-El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Carmelo Fraile 
Ayusü proyecta establecer un laller de cerrajería con soldadura 
autógena qn la casa número 93 de la calle de ta Aduana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, ü contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ariundo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de junio de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Mos­
quera proyecta establecer la venta de aceite y gasolina eti la casa 
número 2 de la calle del General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 d é  junio d e  1934,— E l Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumplimiento a lo di^pueslo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Mar­
tínez Artiau proyecta instalar un aparato de rayos X, diatermia y 
una conmutatriz de cinco caballos de fuerz^ en la casa número 11 
de la calle del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenienie.

Madrid, 16 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a Ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José María Mar­
tínez proyecta insta i a r una cámara frigorifica y iin electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa numero 87 de la calle Mayor, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia', durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I6de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cnmpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín Soria 
proyecta establecer una droguería en la casa número 26 de la calle 
de Lope de Rueda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escriio ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término do ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 d e  ju n io  de 1934.— E l Secretario, M, B erd ejo ,

En cunipiimientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mudi id, se nmincia ti! público que D, Antonio Pa- 
rrondo Corral proyecta establecer una casquería en el Mercado 
de Arguelles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el
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lérmino de ocho días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente aiuindo, lo que estimt ii conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1954.—El Secretario, M, B erdejo.

En ciiinpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que U. Saturio Blanco 
proyecta instalar un electromotor de U,y5 caballos de fuerza en la 
casa número 3 de la Travesía de San Lorenzo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la A.lcaldta Presidencia, duraiite 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

M a d r id , 19 de junio d e  1934 .— E l Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se uimticia al público que D. Francisco Raya 
Navarro proyecta la ampliación para venta de fiambres y cafetera 
a presión en la casa número 65 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1 9 3 4 ,-Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teodoro He­
rranz proyecta instalar electromotores con fuerza total de dos ca­
ballos en la casa número 43 de !a calle de la Corredera Baja de 
San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbl ca- 
cióíi del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Tenencia de Aleaidia del d istrito dM Hospital

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Salas Vi- 
llalba proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 13 déla calle del 
.Amparo. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente- 

.Madrid, 19 de jimio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Teneneii de Aleaidia del distrito de la Inelusa

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayun­
tamiento, se anuncia al público que el día 16 del actual, a las once 
de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía, Juanelo, 18, principal, la subasta de lotes para el si­
tuado de puestos en la verbena de San Cayetano.

El pliego de condiciones para tomar parte en la misma se en­
cuentra en esta Secretaría a disposición de las personas que de­
seen examinarle, como asimismo el número de lotes con arreglo 
al plano levantado al efecto.

Madrid, 5 de julio de 19.54.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaklia, Enrique Mufioa Guillén.

Tenencia de Atealdia del diatnito de Palacio

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayun­
tamiento, seaimncia al público que el dia 11 del actual, a las once 
de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía, Tutor, 27, la subasta de puestos eii lotes para e! si­
tuado de la verbena del Apóstol Santiago en la plaza de la Re­
pública.

El piiego de condiciones para tomar parte en la subasta se en­
cuentra a nispüsición del público en es'a Secretaria, de diez de la 
mañana a una de la tarde, los días laborables, como asimismo el 
número de lotes con arreglo al plano levantado.

Madrid, 7 de julio de 1934 -  El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Isidro Liarte.

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Seroicios prestados en el mes de junio de 1934

B I B L I O T E C A S
Numero

d€
l e c t o r e s

Volúmenes
servidos

Literaria.................................................................. 1.620 1.613
Musical.......... ......................................................... 241 167

Parque de Madrid................................................ 816 816
Idem del O este...................................................... 1 .2® 1.268
Idem Zoológico..................................................... 138 138

Infantil...................................................................... 1.157 1.157
G aldós.................................................................... 783 783

T o t a l  . - ......................................... 6.023 5.942

Tarjetas nuevas; Literatura, 31; Música, 38.—Tota!, 69.

L IC EN C IA S E X P E D ID A S

POK l.A  S eCCIÓS 2.“ tFoMENIOl

Se anuncia al público que el dia 14 del próximo mes de julio, 
a las once de la mañana, tendrá lugar en e! salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía, calle de la Cabeza, 13, principal izquierda, 
la subasta de emplazamiento de los puestos en la v(a pública parn 
la verbena de San Lorenzo.

El pliego de condiciones para tomar parle en dicha subasta 
se encuentra en esta Secretaría a disposición del público, todos 
los días Ittburables, de diez a una, como asimismo el número de 
lotes con arregio al plano levantado al efecto.

Madrid. 30 de junio de 1934.—El secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Emilio Fernández Cano.

Construcción: Francos Rodríguez, 41; Malcampo, 5, y Be- 
rruguete, 41.

Reformas: Caballero de Gracia, 24; Pontejos,3; plazas del Dos 
de Mayo. 5, y de Santo Domingo, 13; Mesón de Paredes, 26; San 
Bernardo, 57; Factor, 14; Leganitos, 45; Eduardo Dato, 33; Ca- 
darso, 5; Mayor, 72, y paseo de Extremadura, 112.

Revocos: Velarde, 15; San .Andrés, 29; Puebla, 19; Toledo, 8, 
y Fomento, 19.

Calefacción: Mouserrat, 16.

Pon i,.i Dirección uk O hk as S.sni í a h í  as

Acometer a la alcantarilla general, 5- 
Rompimientos de la idem id., 4. 
Limpiar y reparar atarjeas, 19 
Total, 28.

S 1
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I «TER VEN CION

E N S A N C H E

ingresos y yag os verificados p o r  cuenta del presupuesto de 1934

[ N CÌ íí E S  ü  S

C A P Í T U L O S

Créditos
preSiipLEestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 1 
de julio de 1934

Pesetas

Del 9 al 8 
de julio de 1934

Pesetas

Tota! hasta el 8 
de julio de 1934

Pesetas

1."—Rentas.............................................................................. 0 ¡> » »
2,“—Aprovecbamíento de bienes comitrales.............................. » y> »
3,“—Subvenciones............ .......................... ........................... 1.000 » »
4.“—Eventuales e imprevistos.................................................. 301.800 242.769,67 242.769,67
5.“—Contribuciones especiales................................................. » í>
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 17.000.000 4,391,953,96 y> 4.391.953,96
7,”—Multas.............................................................................. » »
8.“—Resultas........................................................................... n . 935.582,39 13.601.205,72 13.601.205,72

29.238,382,39 18.235.929,35 » IS. 235.929,35
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. ..................... » 2.146,11 123,62 2.269,73

'l'or AL.................................. 29.238.382,39 18.238.075,46 123,62 18.238.199,08

P A G O S

PAGOS'EJECUTADOS

C A P Í T U L O S

Créditos
nutodzíidcie

Pesetas

1. ”—Obligaciones generales
2. “—Policía urbana y rural...
3. “—Gastos ce recaudación.
4. “—Personal y mnterial de oficinas.
5. “—Asistencia social. 
f>.“—Obras piiblicas.. ,
L“—imprevistos.
8.“—Resultas.

8,458.
2.126

993.
L271,

370.
6.476.

100
5.924

275,72
275,33
000010
000
595,25
014
829,02

Pagos por devoluciones de ingresos..
T otal ,

25.719.999,32
»

25.719.999,32

Hasta el t Del 2 al 8 Total hasta el 8
de julio de ¡934 de julio de 1931 de julio de 1934

Pesetas Pesetas Pesetas

5.658,809,84 500 5.659.309,84
643.496,75 6.349,99 649.846,74
276.260,68 » 276.260,68
519.277,51 90.313,95 609.591,46

87.462,89 17.556,60 105.019,49
2,241.892,78 535.530,59 2.827.423,37

» » »
5,743.687,26 » 5.743.687,26

15.170.887,71 700.251,13 15.871.138,84
72 » 72

15.170.959,71 700.251,13 15.871.210,84

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

ingresos formalizados............. .. ....................................................................... .................................... . 18.235.929,35
72Idem devueltos..........................................  ............... . . . . 18.235.857,35

Pagos ejecutados.............................................................................................................................................
Idem reintegrados......................................................................................................... .................

15.871.138,84
2.269,73 15.868.869,11

P.xistencia en Denositarin.........................  ............... 2,366.988,24

Madrid, 9 de julio de 1934.—E1 Interventor municipal, Ramiro D ias S obrado.

Ayuntamiento de Madrid

a
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Cotización en Bolsa ite los oalores municipales durante lo s días que se  expresan

Empréstito de IBHM. übl)f;aci<)ites de UIU peHeta», el
3 por too...................................................................

Eipropiadones en el interior (de 190Í)). —Ubli^aciones de
500 pesetas, al 5 por lüü.................................. _....... ................

F.mpreaiiio de liqnídndóii de Deudas.—tJblifiaciones de
ñOO pesetas, al 4,50 por lüü. ...................................................

Empréstito de 1914.— Obiigacioiiea de .500 pesetas ai
5 por 100.........................................................................................

Empréstito de 1918,— übliKacioiies de 500 pesetas, al
5 por 100........................................................................................

Empréstito de 19Ü3. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100........................................................ .̂........................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100...............................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100.........................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100..................................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por lÚO....................................................................

Empréstito de 1931,—Obügaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, ai 5,.50 por 100..................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.CKX) pesetas, serie C, al 5,50 por 100...................................

.Anterior Día Q Díh 3 Día i díh 5 Día 6 Día 7

lio  O/o » » • 112 » y>

90 » » » • »

97,50 » j> A >} » ¡í

74,25 y> 72,50 y>

73 Id 72 72 y» »

73,50 » í>

80,50 » íi » »

72,50 71,50 !» »

83 » 81,50 81,50 81,75 82 »

82,75 81,50 81,50 81,75 » »

82,75 » 81,50 81,50 81,75 82 *

83 & 81,50 81,50 81,75 82 »

82,75 81,50 » 81,75 »

S3 » 81,50 í 82 »

OBRAS U NI C I P A LE S

VÍAS P Ú B L IC A S D EL EN SA N CH E

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 29 d e junio a i 5  d e Ju lio de 1934

Achras .

Obra nueva: Espronceda, Fernando Garrido, Rodríguez San 
Pedro; Labrador {juntar las aceras) y Bernardino Obregén (con 
material usado).

Conservación: Doctor Gástelo.
Calas: Fernández de los Ríos, Recoletos, Alcalde Sáinz de 

Baranda, paseo de Recoletos. Lagasca, Valdivia, Joaquín Costa, 
Hermosiila y López de Hoyos,

Empiícrauos

Obra nueva: Labrador (arreglo de caja). 
Calas: Varias.

Ai-iRM.sbos

Obra nueva: Paseo de la Esperanza (arreglo-de paseos).

ExULANACIÓN

lo, José Celestino Muí is, Antonio Acuña, accesos a la nueva Plaza 
de T'-ros, paseos de la Esperanza y del Canal, Carvajales, Laurel, 
Toledo y Casa de Campo.

Madrid, 5 de julio de 1934.—El Ingeniero Jefe, /. Aíderete.

O BR A S SA N ITA R IA S

Diagonal, Raimando Fernández Vülaverde (arreglo de paseos) 
y pasco de la Esperanza. '

O b r a s  non c o n t r a t a
Empedrado sobre hormígiín; Abascal, Galileo, Ttitor, Lisboa 

y Ecija.
I< 66,11 pedrado: Galileo
General Porlier, Menorca, calles A, B C, D, E, F, G y L, Fer­

nán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda. Oquen­
do, Núñez de Balboa, Serrano, Castellò, Máiquez, Ductor Caste-

O bras terminadas y en curso a e  ejecución durante los dias 
■ del 27 de junio al 3 de ju lio  de 1934

Por administración

Céñenos.—Reparaciones: En las calles de California, Panamá, 
Travesía de la Encomienda, camino de Leñeros, puente de la Eli- 
pa, Valderrihas, esquina a la de Sáncliez Barcáiztegni, Juan de 
Urbieta, Gabriel Lobo, esquina a la de Felipe Crespo, Fuendeto- 
dos, Vicente Barrio, Canarias, plaza de Gabriel Miró, Ronda de 
Segovia, jardín de Pablo Iglesias, Careliano, Antonio López, 
Magdalena y Saavedra Fajardo.

Af/enMs.—Reparaciones: En las calles de Joaquín Maria Ló­
pez. Sun Gabriel, camino de El Pardo, paseos de la Florida y del 
Canal, Baltasar Bacliero, Embajadores, García de Paredes, es­
quina a la de la Santísima Trinidad, California, Margaritas y 
Juan José Moraío,

U rinarios.—Reparaciones: En los situados en la calle de Avila 
y paseo de la Castellana, esquina a la calle de Lista.S k r v i c i o s  c r k .s t a d o s  t o r  h l  PKRSONAI- DK A i . c a n t a r i i . i . a s

Calles vigiladas, 138; (dem limpias, 349; reconocimientos de 
atarjeas, 62, y objetos extraídos, 4.

S krvicios pkkstados por el  
F.EH.SONAI. IJE Pozos NKOROS

Pozos negros solicitados, 11; ídem íd. extraídos, 8; metros 
cúbicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 48 pesetas.

Madrid, 4 de julio de 1934. — Por el Arquitecto Director, ¡o s é  
E lias Vías.
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PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos aerificados en las diferentes secciones  
durante lo s  dias del 29 de hvùQ a i 5 de tulio de ¡934

P ar q u e  d e  M a d rid

Macizos y segadores: Limpieza y riego de cuadros y paseos y 
vigilancia. . j  j-

Rosaleda: Limpieza, riego, arreglo de perfiles en paseos, cua­
dros y arcos y vigilancia.

Estufas: Regando, piantando, dando labores,-limpiando plan­
tas, mezclando tierras, sacando estiércol de ias cajonera.s, rozando 
arcos, conservi-ción de las estufas por la noche, riego y vigilancia.

Zonas primera a la sexta del Interior: Limpieza y riego de cua­
dros y paseos y del arbolado en la plaza de la Moticloa y ralles de 
Moret y de Vicente Blasco Ibátiez, camino alto de San Isidro y 
Ronda de Segovia y vigilando el cuarto de la herramienta.

Gtiardas: Sti cometido.

P aseo s  v a r b o la d o

Jardines y volante de ídem: Conservación y vigilancia de los 
jardines ' e la población y cavando en la plaza de Manuel Becerra.

Secciones primera a la sexta del Ensanclte: Riego y limpieza 
en las márgenes del rio Manzanares, limpieza de alcorques y re­
gueras y riego del arbolado.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzttela; Rozando hierba, 
barriendo paseos, recortando ¡lerfiles, arreglando setos y guar­
dando la finca,

Deliesa de la Villa; Limpieza y guardería de la finca.
Viveros de ia Villa: Arreglo y limpieza de paseos, cuadros y 

setos y guarde’ ía.
Parque del Oeste: Limpieza y riego de cuadros, praderas y 

paseos y vigilancia.
Madrid, 5 de julio de 19,^4,—Por el Jar, inero Mayor, Jefe del 

servicio, el Subjefe, Cecilio R. A das.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Hnniberns en í  >s dies  
del 28 de junio al 4 de ju lio de 1934

Día 28, Leganitos, S; se recibió ei aviso a las 8'20y se terminó 
a las 8'50; motivó e¡ servicio el incendio del liollln de mía chi­
menea.

Día 28, Verónica, 15; se recibió el aviso a las ¡0 y se terminó 
a las 10'1,5; motivó el servicio el incendio de una película.

Día 23, barrio de ia Alegrí i (Caniílas); se recibió el aviso a 
las 18'55y se terminó a las 20'40; motivó ei servicio el incendio 
de un basurero,

píu.'iS, Villaamil, 20 y 22; se recibió el aviso a las 'i0'12y se 
terminó a las 20'42; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 2s, Montera, 4; se recibió el aviso a las 2 0 2 2 y se terminó 
a las 20'40; motivó el servicio el incendio de ¡a portada de una 
tienda.

Día 28, plaza de Cnimlejas (vía public); se recibió el aviso a 
las 20 45 y se terminó a las 21'05; motivó el servicio retirar tinos 
pasquines de las paredes.

Día 29, Cervantes, OCOiamartín de la Rosa); se recibió el aviso 
a las 3'30 y se terminó a Ias5'18; motivó el servicio ei incendio 
de una leñera y dos hnbitaciones.

Día 29, monte de El Pardo (Puerta de Hierro); se recibió el 
aviso a las 18'15 y se terminó a las 19'15; motivó el servicio el in­
cendio de un rustrojo.

Día 29, Huerta de las Latas (Fuencarral); se recibió el aviso a 
las I8''26 y se terminó a las 20'30; motivó el servicio el incendio 
de un basurero.

Día .fO, Giizmán el Bueno (ciiaríel); se recibió el aviso a 
las 10.55 y se terminó a las !1'50; motivó el servicióla misma 
causa que el anterior.

Día 1, Jaén, 25; se recibió el aviso a la 1'50 y se terminó a 
las z'lO; motivó el servicio una inundación por rotura de una llave 
de paso.

Día !, Recoletos, 2; se recibió el aviso a las 1.V20y se terminó 
a las 13'31; motivó ei servicio un cortocircuito.

Día I, monte de El Pardo (Aravacti); se recibió el aviso a 
las 16'iÜ y se terminó a las 1710; motivó el servicio el incendio 
de monte bajo.

Día 1, Palma, 49; se recibió el aviso a las 19 y se terminó a 
las 19'z5; motivó el servicio el incendio del hollín de una diimenea.

Día I, Luchana, ‘27; se recibió el aviso a las 19'27y se terminó 
a las 19'45; motivó el servicio el incendio de unas maderas y 
papeles,

Dia 1, Alcalá, 10; se recibió el aviso a las 22 y se terminó a 
las 2'^45; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 2, Don Ramón ile la Cruz, 61; se recibió el aviso a las 14' 0 
y se terminó a las 15')5; motivó ei servicio ei incendio del rastrojo 
de un sotar.

Día 2. Benito Gutiérrez, 18; se recibió el aviso a las 15'45 y se 
terminó a las ¡605; motivó el servicio inflamarse la gasolina de 
un infiernillo.

Uta 2, Diego de León, 38; se recibió el aviso a las IS'IS y se 
terminó a las i8'40; motivó el servicio nn cortocircuito en un as­
censor,

Dia 3, Casa de Campo; se recibió e! aviso r las 1 l't.5 y se ter­
minó a las 12'13; motivó el servido el incendio de monte ba[o.

Dia 4, Concepción Jerónlma, 32; se recibió el aviso a las 23'30 
y se terminó a las 0'40; motivó el servicio el incendio de unas 
tablas y aserrín en im sótano.

Servicios extraordiivarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, II ; ídem id. por el 
Ídem segundo Jefe, 16, e ídem fd. por los Jefes de zona, 54. 
Total, 81.

Madrid, 5 de julio de 19,34. El Arqiiilecto Director, /. Lopes 
de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y seroicios prestados durante ¡os días 
■ del 27 de junio a l 3  d e  ju lio  d e 1934

Denuncias

D/sM/fos,—Centro, .58; Hospicio, 34; Chamberí, 93; Bueña- 
vista, 68; Congreso, 105; Hospital, 11; IiicIiish. 18: Latina, IOS; Pa­
lacio, 29, V Hiiiversídad, 65.

Total, 589.

SlíRVIClOS ■

Z)A/nMs, — Centro, 12; Chamberí, 18; Buena vista, 2; Congre­
so, 4; Latina, Í9, y Universidad, 7.

Total. 62

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO 
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y juicios celebrados en ¡a última sem ana

Denuncias presentadas;

Por infracción de las Ordenanzas municipales.................
Por ídem id. y disposiciones de ia Alcaldía Presidencia 

sobre elaboración y venta de pan.,................................

Total----

133

37

170

Juicios celebrados:

Apercibidos................................. .
Multados.....................................
Al apremio.....................................
Penrlieiitcs...................................
Al Juzgado municipal................

18
152

7
5

56
Total. 2.ÌS

Importe de las timi tas impuestas, 3.276 pesetas.
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BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la  labor rea lisada durante el mes 
de junio de 1934

Ni'imero
deenfermos

Dr.RuigütnezVdasco. -Consulta de selección y rayos X.
Villegas Qallifa. —idem de adultos.............................
Carrasco Rus.—Idem de niflos.....................................
Garda Vicente,—Idem de laringología, .................
Esteban Muitoz,—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes...............

953
413
458
&37

77
269

Rayos X . .. . . . 1, Radiografías... 437 J
í Radioscopias. . 1.035 t *

Cuti-reacciones.,
{ Hipodérmicas., 526 j

Inyecciones......... ■ ■ ( Intratraqueales. 
' Intravenosa*...

Pneumotórax .. 
i Torácicas........

50! i • - ■ 
5401 
162 , 
64/

Operaciones........ . . Laringológicas. 
j Huesos y artieu-
' laciones........
L Orina.................

■ •< Esputos ............
( Sangre y otros.

415 U ,.

A nálisis.............. 4, . . .
25C I

Reacciones especiaíes; Vacuna..
Lavados pulmonares........
Correspondencia recibida 
Ídem enviada.......................

T oTAI- Dfc CONSULIAS................  3,012

. . .  ¡.522

. . 864

. . .  1.567

64!

991

73
82

7
17

T o t a l  d b  s e r v ic io s ....................  8 .076

Madrid. 30 de junio de 1934.—Por e! Director, ei Profesor en­
cargado, Mariano C arrasco Rus.

INSTITUTO MUNICIPAL DE SEROTERAPIA

Seruicios prestado t durante e l  segundo trimestre de 1934

Enfermos asistidos por primera vez..........
Idem id. en veces sucesivas..........................
Idem hospitalizados..........................................

O peraciones:
Intubaciones..............
Traqueotomfas. ■ ■. 
Otras operaciones..

inyecciones:
Omnadina................
Bismuto....................
Suero antidiftérico.. 
Idem glucosado. . . .
Sepficemine...............
Caníoreti!..................

37
1

16

37
37

55122
58

657
869

,37

54

687

T otal de servicios..................... 2.304

Trabajos de oficina:

. . .  8
O

Correspondencia de entrada..
Idem de salida..............................
Recibos.........................................
Vales de proveedores..............
Idem dfi almarí^n. * * * ................

. . .  2

. . .  8 

. . .  10 

. . .  89 

. . .  112

T o t a l ............ ..................... . . .  242

Madrid, 30 de junin de 1934,—El Director, A. Merlin Calderin.

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

ftesumen de los traba jos realizados durante e! mes de mayo de 1934

SERVICIO DE ANALISIS

En el mes a que se refiero ei presente resumen han ingresado 
para su análisis las siguientes mue^tras, clasificadas según su tía- 
turalezn:

Aguas potables.......................................
AÍiineiitos y bebidas.............................
Productos que interesan a la liigietie
Idem patológicos...................................
Observación de animales.....................

T OTAI.........

138 
1.281 

25 
438 
170

2 .0 5 2

Clasificados ios análisis con arreglo a la procedencia do las 
muestras, tenemos la siguiente clasificación:
Ordenados por las niitoridades................................................... 177
Idem por la Delegación de Abastos.....................................  510
Ídem por el vecindario . . .  ..................................................  128
Idem por los servidos de inspección...................... ............ 766
idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal. 1.36
Idem por los facultativos particulares......................................  105
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales................................................................     72
Vigilancia de las aguas potables.de Madrid: análisis qni- 

micos y bacteriológicos....................................................   138

T o t a l  . . . 2.052

ANÁLISIS DE ALIMENTOS V BEBIDAS

A guas de p o s o :
Buenas químicamente...........................
Malas químicamente..................... .......

B ebidas alcohólicas: 
Buenas.................................

C afés:
Buenos y aceptables..........
Con exceso de barnizado..
No ser café...........................
Con carga mineral . . . . . . .

Confitería y pastelería :
Buenos y aceptables.............................
Adulterados con colorantes nocivos.
Idem con adición de antisépticos-----
Por no ser !o que se declara..............

Conseruas vegetales:
Buenas y aceptables.............................

13

46
139

8
12

24
18
1
1

Chocolates:
Buenos y aceptables... 
Sin fórmula autorizada. 
Por no ser chocolate...

D espojos de aves:
Malos por eiiquistados..........

Embutidos:
Buenos..................... ..................
Con colorantes nocivos . , , , .
Enranciados.............................
Escaso valor nutritivo............
De deficiente elaboración . . .

E specias y arom as:
Buenas y aceptables —
Con carga mineral..........
Con mezcla de harinas..

64
30
32

1
6

11
2T

M.yuuiLamientG de M uG;
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i' -I»

¡iitritms de trigo:
Buenas y aceptables.
Atizonadas....................
Deficientes en gluten,. 
Fermentadas.................

Huevos de gallina: 
Alterados.........................

Jam ones: 
Alterados-----

Ja ra b es :
Buenos y aceptables.....................
No responder a su fantasía........
Escasa concentración de azúcar.

Laches:
Buenas.............................................
Adulteradas con agua..................
Con sustracción de crema..........
Mezcladas.......................................
Deficientes en grasa.....................
Con exceso de grasa....................
Con fermentación láctica.............
Con riqueza microbiana...............

Leche de nodriza:
Buena................................................

M antecado helado: 
Bueno...............................

Mantequillas: 
Buenas..................

M ariscos:
Alterados........................................

Pan de trigo:
Bueno y aceptable.......................
Malo por deficiente cocción . ..

Panifica:
No permitido por la legislación.

P escado fre sco :
Alterado..........................................

Pimentones: 
Buenos y aceptables. 

Quesos:
Buenos.........................
Alterados....................

R efrescos ¡j g a s eo sa s :
Buenos y aceptables.............. ........................
No admisibles por no declarar su fantasia. 
Con adición de antisépticos...........................

S al d e cocina'.
Buena..................................................................

S op a  y  p astas  p a ra  so p a :
Buenas y admisibles...................
Con féculas...................................
Con colorantes no permitidos..

Tes:
Buenos.......................................

Tocino:
Enranciado..........................

Vinagres:
Buenos y aceptables..........
De escasa riqueza acética . 
No proceder de vinos........

Vinos:
Buenos y aceptables..........
Con adición de agua........
Enyesados...........................
Determinación alcohólica..

5
21

1
1

12
6
.5

169
134
47

52
1
8
2

31
38

3
23

21
25

4

102
35

7
72

RESUMEN DE LOS ANALIGíS DE ALIMENTOS V BEBIDAS

Muestras ingresadas................................................................  1.281

Calificadas como buenas.. 
Idem malas o defectuosas.

544
737

T o ta l 1.281

Las muestras calificadas como malas o defectuosas se en­
cuentran en una proporción de un 57 por 100,

PRODUCTOS QUE INTERESAN A LA HIOtENE

Jabon es:
Buenos y aceptables..............................................................
Con carga mineral..................................................................

Cápsulas de plom o y estaño p ara  cerrar botellas: 
No autorizadas por la ley ....................................................

21
3

ANÁLISIS CLINICOS V BACTERIOLÓGICOS

Sangre:
Aglutinaciones...................... ..
Hemocultivos.......... .............. .
Determinación de urea........
Reacciones de Wassermann .
Idem de Meinicke..................
Recuento globular..................
Fórmula leucocitaria.............
Determinación de glucosa...

Orina:
Análisis completos...................................
Deierminaciones aisladas.......................
Examen bacteriológico del sedimento.

Varios:
Liquido céfalorraquídeo.........................
Examen histológico de tumores..........
Idem bacteriológico de esputos...........
Idem de pelos y escamas........................
Idem de exudados en general...............
Idem bacteriológico de pus...................
Idem de frotis............................................
Idem de punción exploradora...............
Idem de ¡iigo gástrico.............................

RESUMEN DE LOS ANÁLISIS CLINICOS V BACTERIOLÓOICOS

•Análisis de sangre............
Idem de orina......................
Idem de productos varios .

7
1

23
151
14210

11
5

137
26

o

1
5
4
4
4
1
2
l
1

350
165
23

T o t a l . 538

SECCION DE MEDIOS OE CULTIVO Tubos

Agar común. ■ 
Caldo común.
Rocha i X.........
W ilson-Blair.

380
170
505
lio

T O T A L .

SECCIÓN DE PREPARACIÓN DE VACUNAS

Vacuna antivariólica, en viales de 25 personas ■ ■.
Idem antiestafilocódca, en ampollas de 1,2 c, c ___
Idem antigonocócica, en ampollas de 1,2 c. c..........

M 65

1.100
525
375

SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

OBSERVACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE ANIMALES SOSPECHOSOS DE RABIA 

ANIMALES Vivos Muertos Total

Perros.........................................  133 6 139
Gatos...........................................  22 4 26
Caballos.....................................  2 » 2
Monos..........................................  1 » 1
Ratas............................................ 1 1 2

T otales..............  159 11 170

Animales observados en domicilios, 80.
Casos positivos comprobados, 8.
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SERViCiO DE INSPECCION DE ALIMENTOS

DISTRITOS
«
[S.

»cd
'di

£

DÍn
'wc?EÏVQ

.N 2
'■5 S

Centro..................................................... » » »
Hospicio................................................. 170 62 4 »
Chamberí.................... .......................... 445 91 42 1
Buenavista............................................ 327 63 6 ir
Congreso............................................... 255 59 6 3
Hospital.................................................. 269 57 7
Inclusa...................................................... 275 .33 27 »
Latina...................................................... 367 54 26 »
Palacio.................................................... 293 45 10 »
Universidad............................................ 226 114 29 4
A bastos.................................................. 374 138 111 2

Totales ................... 3.001 716 268 27

PA R Q U E  C E N T R A L  D E D E S IN F E C C IÓ N

SERVICIO DE DESINFECCIÓN V AMBULANCIAS

Avisos de desinfecciones efectuadas por enfermedades.
Idem Id. preventivas ..........................................
Idem id. en cuartos desalquilados . . . . .  . .
Idem id, de ropas en domicilios.......... ..........
Idem id, de fd. Id, en el Parque.........................
Idem id. en los Cementerios (carrozas), . , ,
Recogida de animales sospechosos de rabia.....................
Recogida y traslado por las ambulancias de enfermos 

y heridos...............................................................................

31Ü
43

727
4.590
2.048

934
169

621

SERVICIO ADMl.NiSTRATIVO
Registro de muestras para su análisis................................. 2.141
Certificaciones de análisis expedidas por los señores

Profesores del Laboratorio.......... .....................................  2.052
Hojas y certificaciones de análisis expedidas al público 29 
Certificaciones expedidas a las Tenencias de Alcaldía. 920
Idem id, a la Delegación municipal de Abastos............ 230
Idem id. a diversas autoridades...........................................  25
Registro de entrada de documentos..................................... 26
Idem de salida de id...................................................................  1.467
Idem de expedientes.................................................................. 18
Idem del servicio de reparto.................................................. 6S9

Madrid, I de jimio de 1934,— El Director interino del Labo­
ratorio, Dr. J .  G arcía Revenga.

SANIDAD

SECCION TECNICA .MUNICIPAL

Resumen tie asantos despachados en esta oficina 
durante el m es de la  fech a

INFORMES SO B R E  LICENCIAS

DE FINCAS

Para alquilar las de nueva construcción, ampliadas o 
reformadas...............................................................................

DE INDUSTRIAS Y ESTABLECI Mía NT os PÚBLICOS

.Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc........................................................................................

Almacenes de papel y objetos de escritorio .......................
Idem de trapos.................................................................... ..
Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc.
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc................................
Aves y caza, huevos, etc............................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc................................; ......................................................
Bisuterías, perfumerías, qiiincallerífls, etc...........................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, e tc .................................................. ..................................

Suma y sigue....................................

“í r:

32

.52
1

70
2

10

186

Suma anterior . ..................... ., 186

Carnicerías, casquerías, jaiiionerias, salchicherías, e tc , . . ,
Clínicas y consultorios...................................................... ..........
Depósitos cerrados........................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc .
Espectáculos públicos........................
Establecimientos de enseñanza-----
Establos y lecherías ..........................
Fábricas y talleres.............................
Ferreterías y maquinaria industrial
Freidurías de gallinejas, e t c ..........
Fruterías, verdulerías, etc......... ..
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, e t c . . 1..
Hospederías.....................................
Muebles...........................................
Oficinas.......................- ....................
O ptica................................................
Pescaderías.....................................
Industrias indeterminadas.............

12
6
1 
1
2 

16 
70 

105
5
2

67

13
15
1

21
l
S

13
545

INFORAIES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS

En fiiícas (deducidos de su empadronamiento)..............
En industrias y establecimientos públicos.....................

20
23
43

VAHIOS

Asientos en los libros registro...................................
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección 
Fichas formalizadas y clasificadas en la oficia i . . .
Indices...............................................................................
Minutas.............................................................................

896
677
578
.371
601

3.123

T otal g e n e r a l ................................  3.711

Madrid, 30 de junio de 1934.—El Jefe , D octor Ju lio  Ortega,

CEMENTERIOS
inhumaciones verificadas desde el 2 a l 8 de ju lio d e 1934 

y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

¡934 1933 ¡932 1931 1930 ¡929

Municipales. ............... 278 272 242 2.32 250 309
San Justo....................... 4 1 8 2 5 2
San Lorenzo............... 6 5 2 3 11 6
Santa María........  . . . 2 4 4 ,5 5 6
San Isidro...................... 2 2 2 3. 4 í
Cripta de la iglesia de

la Almádena............. » » > »
292 284 2=6 265 275 324

Fetos inhumados en los 
municipales................ 27 37 tr 34 29 15

Pesetas

0 ,50

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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BOLETIN DE COTIZACIONES
11 d e  ju l io  d e  1 9 3 4

Importante decreto de Agricultura
Estableciendo la tasa y sistema de re­

gular el mercado de trigos
( conclusión )

Art. 13. Para atender a todos los gastos de impresos, 
guías, libros y demás material de oficina y abono de las retri­
buciones para el Presidente, Vocales, Secretario y cualquier 
subalterno que precisen las Juntas locales de Contratación de 
Trigo, podrán ellas mismas, mediante recibo expedido obliga­
toriamente con la firma de) Presidente y Secretario, percibir 
directamente y por mitad de los vendedores y compradores 
diez céntimos por cada cien pesetas o fracción del importe de 
las operaciones de compraventa de trigo que figure en las 
guias por ellas expedidas.

La distribución de este ingreso la acordará la misma Junta 
equitativamente, pudieiido reclamar, el que se considere per­
judicado, ante e! Gobernador civil de la provincia, que resol­
verá inapelabinnente. Estas liquidaciones las harán necesa­
riamente todos los meses.

Art. 14. Queda terminantemetite prohibida la circulación 
o transporte de trigo que no vaya acompañado de la guía de 
venta o transporte expedida por la Junta competente. Todas 
las autoridades y sus agentes están obligados a impedir la 
circulación de dicho cereal sin el requisito de la correspon­
diente guía.

La infracción de lo preceptuado en este articulo será san­
cionada con el decomiso y multas que determina la legislación 
vigente de Abastos.

Art. 15. Los fabricantes de harinas quedan obligados a 
constituir y mantener durante todo el tiempo de vigencia de 
este decreto un slock en trigo o harina, que almacenarán en 
sus fábricas o depósitos próximos, equivalente a la capacidad 
total de molturación de sus fábricas trabajando sin interrupción 
coustaníemeiite durante cuarenta días, sean cualesquiera los 
turnos en que de hecho trabajen.

Los Ingenieros Jefes de las Secciones agronómicas comu­
nicarán a los Gobernadores civiles para sn anuncio en el fío- 
letin oficial la fecha en que pueda comenzar a disponerse del 
trigo de la nueva cosecha en sus respectivas provincias, y a 
los treinta días de la fecha fijada por los Ingenieros agrónomos 
vendrán obligados ios fabi icantes de harinas a tener completa­
mente constituido el stock a que se refiere el párrafo primero.

1

La falta de constitución o de mantenimiento de estos stocks 
será castigada por los Gobernadores civiles, o directamente 
por el Ministerio de Agricultura, con una multa no inferior al 
25 por loo ni superior al 50 por 100 del valor de la mercancía 
que falte para. la integridad del stock.

Art. 16. Los fabricantes de harinas quedan obligados a re­
chazar cualquier partida de trigo que no vaya acompañada de 
la correspondiente guia de circulación y a retener en su poder 
las que correspondan al trigo que hayan adquirido legairaente.

Llevarán también un libro eii el que se haga constar:
Primero. Las diversas cantidades de trigo que vayan ad­

quiriendo cada día, su precio, importe total, procedencia y 
nombre de los vendedores.

Segundo. Cantidad de trigo molturado diariamente.
Tercero. Existencia de trigo sin molturar.
Igualmente anotarán en otro libro;
Primero, Cantidad de harina que vayan obteniendo 

cada día.
Segundo, Cantidades de harina vendida diariamente, es­

pecificando sn precio, destino y nombre del comprador.
Tercero. Existencia de harina en stock.
Los fabricantes de harinas, dentro de los cinco días pri­

meros de cada mes, y a partir del de agosto próximo, remiti­
rán a las Secciones provinciales de Agricultura un resumen 
totalizado de los conceptos comprendidos en los párrafos 
anteriores.

Las Secciones provinciales de Agricultura, dentro de los 
quince primeros días de cada mes, y a partir dei de agosto 
próximo, remitirán a la Inspección central de Intervención 
y Abastecimientos del Ministerio de Agricultura un resumen 
totalizado de las declaraciones juradas que los fabricantes de 
harinas hayan presentado cen arreglo al párrafo anterior.

El incumplimiento o las inexactitudes en los servidos 
ordenados en este articulo serán sancionados por los goberna­
dores civiles o por el Ministerio de Agricultura con arreglo a 
lo dispuesto en d reglamento de 29 de marzo de 1930.

Art. 17. Contra la imposición de toda clase de sanciones 
derivadas de la aplicación del presente decreto se podrán 
entablar los recursos que procedan en la forma y plazos que 
determina la vigente legislación de Abastos.

Art, 18, El presente decreto se publicará en los Boleti­
nes oficiales de todas los provincias, en el plazo más breve 
posible, y por el Ministerio de Agricultura se dictarán las 
órdenes aclaratorias o compleinentarias que sean precisas 
para el mejor cumplimiento del mismo.
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Las tasas del trigo en España
(Apuntes para su historia)

I l i ( l )
En la libertad de precios concedida por la Cédula de 27 de 

julio de 1632j dada por Felipe IV, accediendo a ío suplicado 
por el Reino junto en las Cortes que se celebraron en 1632, 
se conservaron los labradores hasta el año 1699, en el que 
Carlos H, por Pragnihtica de 14 de agosto, estableció nueva­
mente la tasa.

!.as razones o motivos de esta Pragmática se apuntan en 
su preludio, en el que dice: «que habiendo sido la cosecha 
abundante en granos, de suerte que de razón debían valer a 
moderados precios, por la codicia y ambición de las personas 
ricas que ios tenían, se avían subido a excesivos e intolera­
bles precios, según avia constado de los informes de los Co­
rregidores de las Provincias y Partidos principales del Rey- 
no, y por el Memorial que le dió a S . M. la Imperial Ciudad 
de Toledo en 16 de junio de dicho año, en que suplicaba se 
ocurriese a tau grande daño por medio de )a tasa del pan. El 
principal motivo que propone Toledo, es que siendo quasi 
iniposible evitar el que aya revendedores, los quales compran 
adelantado el pan de los Labradores, para venderlo caro, y 
otros poderosos que arriendan los Maestrazgos y rentas De­
cimales ofreciendo las pagas anticipadas, y sin esto, concer­
tando a precios muy (iifiino.s los granos y guardándolos como 
hombres adinerados, que no tienen necesidad urgente de ven­
der: es consignientemeníe imposible evitar el que éstos dexen 
de hacer los años estériles, aunque en si no lo sean, pues lo 
mismo es uo coger pan que esconderlo después por estos me­
dios, por cuya causa sin haber habido esterilidad, se avia lle­
gado a vender la hanega a setenta reales».

La parte dispositiva de la Pragmática de Carlos II dice 
asi: «Mandamos que ningima persona de cualquier estado, 
condición, calidad, prerrogativa i dignidad que sea, pueda 
comprar y vender en estos nuestros Reytios el pan i demas 
granos, sino es a justos i moderados precios, de manera que 
no haya de subir i exceder la hanega de trigo en grano de 
28 reales de vellón, i la hanega de cebada de 13, i la de cente­
no de 17, los cuales dichos precios por término fixo, de donde 
no se puede pasar iií subir, ponemos i mandamos observar 
para todos estos nuestros Reynos.

Y asi mismo declaramos que dichos precios por Nos asig­
nados no comprenden el costo y gasto de los portes,

Y considerando que la falta de observancia de las Prag­
máticas antecedentes se ha ocasionado principalmenle de la 
omisión y descuido de nuestras Justicias, quienes por diver­
sos respetos y particulares intereses Humanos, toleran a los 
poderosos y ricos la venta libre y ia ocultación de sus granos, 
y no hace en ellos ios registros que son necesarios, como i 
qnatido lo tenemos ordenado, mandamos que dichas Justicias, 
sin distinción de personas, estado i calidad, prerrogativas i 
exenciones, fueros i privilegios, observen i hagan guardar esta 
nuestra Real providencia inviolablemente» (2).

( :)  Véanse números anterinres.
{■i) Ley X, tít, XIX líb VII de la Nooísima RecopiUición. 
Bartolomé de Mesa, en sus G losas a l Decreto de la  Abundan­

cia, sostiene la teoría de que esta Praginática de Kt99 no derogó, 
en cuanto a los labradores, las de 1619 y '612, porque—dice—el

Esta Pragmática de Carlos II, a! igual que las anteriores 
dadas por otros Reyes, cayó pronto en inobservancia, casi val­
dría decir que mostró pronto su ineficacia. Dada para evitar 
la escasez y remediar la carestía, se advirtió pronto que el 
trigo andaba conforme a los tiempos y cosedlas, sin que la 
Pragmática jugase notorio influjo sobre ello; más todavía, 
cuando ia escasez y carestía revistieron caracteres graves y 
calamitosos, el remedio más eficaz que se ettconfró para com­
batir la una y reducir la otra fué precisamente el de suspen­
der la aplicación de la Pragmática o el de tolerar su inobser­
vancia. No otra cosa significan los decretos de Felipe V ex­
pedidos por el Supremo Consejo de Castilla «con universal 
consentimiento de las Justicias del Reyno».

Estos decretos, promulgados a instancia de Sevilla y su 
reinado, se expidieron el uno en el mes de julio de 1708 (que 
fué de los años más fatales) (1), y el otro d 16 de marzo 
de 1723, que también fué año muy estéril (2),

«Eli estos Decretos -  dice Zabala en su citada Representa­
ción a Felipe V— se sirvió V. Mag. de conceder en aquel 
Reynado la venta de los granos a ios precios corrientes sin 
sujetarlos a la tasa: y esto mismo practicaron las Justicias de 
las demás provincias, no con publicación de orden, sino con 
lili disitmilado permiso de que se vendieran a qualesquiera pre­
cio. Lo que resultó de la justificada resolución de V. Mag. y 
del piadoso disimulo de las Justicias, en permitir (donde no 
alcanzaron lo.s Decretos) lo mismo que ellos disponían, filé 
que hubiese pan sin escasez y que el precio se moderase; pues 
en Sevilla y su Tierra, de 120 reales a que Negó a valer la 
fanega de trigo en el año 1708, luego que se abrogó la 
Pragmática y corrió sin limitación la venta, empezaron a mo­
derarse los precios, tanto, que sin pasar el mes de Abril, llegó 
a baxar el trigo hasta 60 reales, y a esta proporción tuvo el 
propio efecto la libertad que dió el Decreto del año de 1723, 
y lo mismo, con corta diferencia, sucedió en las demás pro­
vincias de! Reyno, donde el consentimiento o disimulo fran­
queó la propia libertad.

privilegio de vender h s granos de su propia cosecha sin sujeción 
a la tasa, otorgado a los labradores por FeÜpe IV, Hue conced do 
al líeyno en contrato oneroso en favor de la causa pública en la 
concesión del Servicio de MilJones», Por otra parte—añade—, la 
Pragmát ca de 1619 fué de especial privilegio, y por ello no ha de 
etitviiderse derogada por la posterior general, si en ésta no se 
hace expresa niención, como no la hace la de 1699.

Esta doctrina de Birtolomé de Mesa no parece acomodarse 
con el texto de esta Pragmática, que dice, como hemos visto, que 
«DÍngima persona de cualquier estado, condición, prerrogativa, 
fuero o privilegio, t te , pueda vender. , -

(1) En el año de 17i8—dice Mesa, obra citada, pág. 13—, 
por la imtdiedumbre de aguas, fué la cosech i tan estéril, que en 
la ciudad de Carmona, alfolí del Andalucía, pareció preciso traer 
trigo para su abasto, del Rey no de Jaén, llegamioó vaierà 120 rea­
les la fanega.»

(2) *Eii estos Reynos y en especial en el de Andalucía y Rey- 
nado de Sevilla — escribe Mesa, obra citada, pág, 1 —, en los 
años 1710, 1720 y 1721, fué la fertilidad y abundancia del trigo 
taiit I ,  que en ella m sina fluctuaban con incomodidad ios labrado­
res, tanto por no hallar quitn se lo comprase al ínfimo precio de 
8 y 9 reales la fanega, para p '̂gar sus jornalert s y sirvientes, 
como qtie a este precio no podían sa’ ear los crecidos gastos de 
sus lab ires, y en los referidos años de 1721 y 1722, que valió a 
14 reales, con el motivo de las compras que se lucieron para las 
provisiones de Presidios y Fronteras, se tuvo por especial bene­
ficio asi por el precio mas razonable como por salir de los granos 
que se iban picando. La co.-íecha de \7'¿¿ fue mediana y desde que 
se reconoció hasta el mes de Marzo de 1721, paulatinamente fue 
creciendo el precio del trigo, hasta reales, en cuya estación 
faltando las pluvias, creyeron los hombres que Dios las avia echa­
do sus candados, y las sementeras se secaron tan eu versa y a los 
principios que no httbo ni grano ni paja.»

= C.»J! ín c
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De los efectos que causaron las Pragmáticas antiguas, 
de las representaciones que hicieron los Diputados del Reyno 
sobre las promulgadas desde el año 1558, de la Ley que se 
estableció en el de 1632, que deroga las pragmáticas y auto­
riza las razones de! Reyno; de los Decretos expedidos en el 
de 1708 y en el de 1723, para evitar los peí juicios que se 
experimentaron de la publicación de la tasa y de las resultas 
favorables de su derogación se consiguieron, parece que pue­
de inferirse que la Pragmática de la tasa es una ley, que sien­
do el motivo que pueda hacerla justa, el bien común, sus efec­
tos son de un perjuicio universal; es una ley que para que se 
consiga el justificado fin del legislador en su establecimiento, 
es maiester dispensar su observancia por Decreto o consen­
tir su inobservancia con disimulo; es una ley que se publica 
con ciencia cierta de que uo se ha de practicar y que para 
evitar los inconvenientes que trae al publicarla, es el medio 
suspender su ejecución con órdenes o consentir que ios inte­
resados y los Pueblos no la guarden» (I).

Floridabianca, en su «Expediente del Obispo de Cuen­
ca» (2), escribe sobre la tasa de 1699 lo siguiente: «La expe­
riencia de los daños que ocasionaban las bajas regulaciones en 
ella establecidas (28 reales la fanega de trigo) dieron motivo a 
permitir )a libertad de precios varios años dei presente siglo, a 
que no se observasen los establecidos, en los Reynos de An­
dalucía, Murcia y Castilla la Nueva, y últimamente a que la 
sabiduría y penetración del Consejo consultase a S , M. la ge­
neral abolición de las tasas.»

En efecto, en 1762 el Consejo incoó un expediente sobre 
la conveniencia de abolir las tasas y restricciones que se opo­
nían al libre comercio de los granos, y el entonces Fiscal de 
Su Majestad, Conde de Campomanes, informó con tan abun­
dantes y poderosas razones la conveniencia de decretar la 
libertad de comercio, que el Supremo Consejo, haciendo suyas 
las razones expuestas por el Fiscal, emitió dictamen aconse­
jando la abolición general de las tasas, dictamen que, comuni­
cado a S . M., motivó la Pragmática de 11 de julio de 1765, 
por la que se derogó la tasa de los granos y se permitió su 
libre comercio en los términos siguientes:

«El infatigable desvelo con que por todos los medios me 
dedico constantemente a procurar a mis Pueblos y Vasallos 
!a más permanente felicidad, me ha liecho comprender que la 
variedad de los tiempos i la diferente calidad de los terrenos 
de mis Reynos no puede permitir que subsista sin agravio de 
los labradores y cosecheros la tasa perpetua y general de 
los granos, que fije un precio liasta en los años más estériles 
en que ias expensas y gastos precisos del cultivo exceden del 
valor de la tasa, de que resulta la decadencia de la Agricultu­
ra, porque experimentando los labradores despreciados sus 
frutos en los años abundantes i que eti los estériles no sacan 
por la tasa el costo de sus gastos y fatigas, se ven oprimidos 
i en estado de no poder continuar sus labores, i los vasallos, 
sin los granos necesarios para su alimento, i sin recursos a su

(1) Abundando en esta opiiiiñn, Jovellaims escribe en su /«-
form e s o b r e k i Ley A graria  s palabras; «Aquella ley
(la de la tasa de ios gianos, nacida en momentos de npiiro y con­
fusión) fué después tantas veces derogada como restablecida, tan 
temida de los debües agentes del cultivo, como menospreciada de 
los ricos propietarios y iiegnci tites, y por lo mi-mo tan dañosa a 
la agricultura como iiuitil al objeto a que se dírijia».

(2) Biblioteca d e Autores Españoles, tomo LIX, pág. 7.

compra, por estar prohibido el libre comercio i mercaderes de 
granos. Para ocurrir a estos graves inconvenientes que cada 
día impiden más la abundancia del Reyno i debilitan la impor­
tancia de la Agricultura: he acordado no sólo fomentar con 
mis auxilios la condición de los Labradores, sino también con­
ciliar en lo posible sus utilidades con la abundancia y benefi­
cio que exige la causa pública.

Con este objeto digno de mí atención mandé al Consejo 
que examinase seriamente este asunto i me consultase su dic­
tamen, i avioéndolo executado con la solidez y zelo que acos­
tumbra, oyendo antes a mis fiscales, he resuelto, conformándo­
me en todo con lo que me propuso, i en su consecuencia mando:

1 Que desde la publicación de esta Pragmática no se 
observe en estos mis Reynos la tasa de los granos i demás 
semillas, no obstante las Irye.s que lo prescriban.

2. ” Quiero que sea libre su venta i compra, para que así 
en los años estériles como en los abundantes sea igual i recí­
proca la condición de los vendedores i compradores.

3 . “ Con el deseo de que mis vasallos tengan todos los 
recursos lícitos para beneficiar sus frutos i proveerse oportu­
namente de los que necesiten, permito el libre comercio de los 
granos en todo el interior de mis Reynos; i concedo amplia 
facultad i libertad a las personas legas que residan en ellos, 
asi mercaderes como oíros cualesqiúeia que se dedicasen a 
este comercio, para que puedan vender, comprar y transportar 
de unas provincias i parajes a oíros los granos, y almacenar­
los y entroxarios donde mejor les conviniere (1).

4 . “ Para evitar que la malicia y reprobada codicia de los 
hombres abuse de esta concesión, convírtiendo en daño del 
Público lo que se dirige al bien coniúii, renuevo y confirmo 
todas las leyes que prohíben los monopolios, los tratos ilíci­
tos y los torpes lucros, y quiero que se proceda rigurosamente 
a la execudon de sus penas contra los que incurriesen en ellas; 
y mando que se remunere a los legítimos denunciadores con 
la quarta parte de lo que denunciasen ante la Justicia y que 
las otras tres se apliquen al Juez y pobres del pueblo donde 
se cometiere el delito.

(Continuará.)

(I) En la Instrucción. Reseroadn  que habría de observar la 
Junta de Estado creada por Carlos ][[ por decreto de 8 de ja ¡o 
de 1787, en tu artículo 75. que discurre sobre el comercio de gra­
nos, se dicf̂ : «Mas de poco servirá facilitar materialment el tráfi­
co interior i exterior si en lo formal se ponen estorbos y trabas; y 
así encargo a la Junta procure sostener con te-ón la Pragmática 
del libre comercio de granos, el destierro de las tasas y la liber­
tad ó minoración de las gabelas y gravámenes en l i drctjladón 
de los frutos é industria de mis vasallos. (B iblioteca de Autores 
Españoles, tomo LIX, pág. 2J-1).

«La permisión ue almacenar y entrotsar los granos concedida 
en este articulo S,® fué revocada por Cédula de Carlos IV-de 16 
de Julio de 1790 en los siguientes términos: ,<En atención a no 
haberse establecido almacenes públicos de granos, con libros, 
inscripción y demás formalidades prescritos, ó porque no hay ta­
les comerciantes, ó porque hacen clandestinamente semejante trá­
fico, y en cualquiera de los dos casos se falta a la mente, de las 
leyes y Pragmatica-s y declaraciones sucesivas, que no fueron 
instiiuidas para almacenar y estancar estos frutos y la paja, sino 
para circularlos a beneficio de! siiriimíento público y utilidad res­
pectiva de labradores y consumidores; declaro que debe cesar 
desde ahora la continuación de dichos comerciantes que almace­
nan y estancan los granos para retenerlos é impedir su libre cir­
culación renovándose como desde luego renuevo contra ellos las 
prohibiciones y penas contenidas en las leyes antiguas del Reyno 
y autos acorda'ios. entendiéndose lo mismo con los atravesado­
res y los que fixan cèdui s para llamar los cosecheros y revender 
clandestinaineiite estos frutos de primera necesidad; y en sus 
consecuencias quedará sin efecto la perntisidn concedida en esta 
parte por el Articulo 3.“ de la Pragmatica de 11 de Julio de 1765.*
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Relaciún poi clanes del fabUcadu en las tahonas de cada distrito dtu ante ios dtas que se expresan

DÍA 28 Pía 29 OÍA 80

n i S '1' K I T  0 s ÍASÍlll C« fUr Pe luje Sb fimlUi D« Mdt Db luje Dÿ flBlIIIl P9 riíi P« lu]E

KiLoa KILOS HILOS KILOS KILOS KILOa KILOS KILOS KILOS

i.420 030 1.410 1,415 045 1 420 l 430 050 1,423
Hospicio 14.130 3 130 3 l io 11 ISO 3.100 2 950 13 960 2 990 3 no
Chamberí ..................... . 18 650 3.2 'U 5 230 I8.390 3.210 5.640 18,470 3 220 5.260
BuenavisiH....... 18 590 3 6IU 18 4.30 18 650 3.720 18 400 18.650 3 710 18.425
Congreso................. 11 430 2.238 5.309 11 432 9 239 5 311 11.429 2 240 5 315
Hospita].......... 10 460 2310 4 375 10.300 2 205 4 315 10 310 2300 4 290
Inclusa.................................... . < 14.300 4 015 2.110 15 360 4 000 0 100 15 270 3.990 0.016

20 60 3.143 4.140 20 186 3.159 4 126 20.151 3.170 4 152
Palacio .......... ............... 14.000 1 100 5200 14 800 1.400 5,600 14.980 1.700 5 800
nniverRÍclnd............. « ........ . * 21.500 9 381 24 511 9.391 » 24 501 0.401

T otal . 133 220 48.176 58 715 134.743 49.569 59,253 134.650 18 771 59.218

1)1 A 1 d í a  2 d í a  3 OtA 4

l) 1 S T  ií 1 T  O S H« fAmllU S b f l «T Pe l i ] g Pí fsnlll> De fIaT Db IuJd Db fi&llU Db f i ar Ds luje Db familia Pe t i er bs lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS HU-OS KIl.OS KILOS

Centro ............. w . 1 J45 910 1.450 1.450 970 1 460 1.455 9rí5 1 460 t 950 1 430
Hospicio..................................... 14.200 2 800 3 lio 14.210 3,000 3.240 14 100 3 060 3.580 14 000 3.120 3 010
(thaniberi.................................... 18.602 Ì260 5 400 18 670 3,620 5 240 18.710 3610 5.630 18.740 3 710 5.650
Buenavista................................. IS.630 3 750 18,510 18.6S0 3 740 18.170 I8 7I0 3 790 18 4.30 iKTiin 3 750 18.400

V. 437 2 229 5 320 n  435 9.231 5.321 11 431 2 236 5 319 11 430 2 237 5 323
Hospital.......... ........................... 10.290 2 180 1.250 10.300 2311 4,240 10 240 2.170 4.280 10.310 2.220 4.190
Inclusa 14.800 3.760 2080 14 875 3 054 9 060 14 890 3.915 2000 14 920 3 060 2.015
Latina......................................... 20.263 3282 4 261 20.143 3.143 4,170 20 177 3.!fâ 4 158 ífU I5Í 3 162 4.172
P a la c io .......—  ....................... 14.000 1.200 4 800 14.300 USO 4.200 14,300 1.000 5 100 11.300 1,300 4.900
[JnivvtrsidHd........ ................... * 24.491 0 386 • 94 512 9.410 * 2150i2 9 409 > 24 510 9 411

T otat................... .. 134 C62 47 932 53 597 134 049 47,631 57,819 134 003 48.453 59 359 131,179 48.919 58.560

I>HÍ L A  C E B A L A

Retacto ti de precios de artículos de consumo durante ios días que se expresan

HJSPP1C1K8

Frutas

Albaricoques, Uilogr«j)i<’.
Brevas, ideni...................
Camuesas, ídem..............
Cerezas, ídem.................
Ciruelas, ídem..................
Ciruelas Claudias, ídem..
Fresa ídem.......................
Fresón, ídem...................
Fresquillas, ídem............
Guindas, ídem.................
Guindas de la tierra, ídem
Limones, sera.....  ..........
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo..,. 
Manganas de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra,

ídem................ .............
Manzanas mingán, ídem.' 
Manzanas verde don celia,

ídem...............................
Melocotones, Idem..........
Melocotones déla tierra,

ídem...............................
Melones de Levante, id..
Mollares, ídem.................
Naranias, ciento............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas deOrihuelaldem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.......................
Naranjas de Washington,

ídem...........................
Nísperos, kilogramo,.. 
Nueces, ídem................

P R E C I O S

0,10 a 
G,2ó a

P
0,40 a 
0,45 a 
0,80 a

»
0,75 a 
0,60 a 
0,50 b 

15 a
»
»

0,50 a 
1,75 a

0,60,
0,60

0,80
1,20

1,50

0,80

rjíti 29

0,10 a 
0,25 a

A
0,40 a 
0,45 a 
0,80 a 

» 
»

0,75 a 
0,í:0 a 
0..50 a 

15 a
»
»

0,50 a 
1,75 a

0,70,
0,60

»
0,75 a 
0,&i a 
1,50 a 
4 a 

»

0,80

n u  .SO

PeBót&B

0,10 a 
0,25 a

0,70
0,60

1,20
0,75
1,25

25

0,75

»
0,60 a

»
0.85 a 
0,70 a 
1,5U a

1,40

0,15 a 
0,25 a

»
0,45 a 
0,40 a 
0,70 a

»

0,75
0,60

0,80

0,65 a 1,50

0,50 a 0,8C

0,15 a 
0,25 a

A
0,4,5 a 
0,40 a 
0,70 a 

» 
n

0,75 a 
0,50 a 
0,50 a 

15 a

0,75
0,60

0,80

0,65 a 
0,65 a 
1,50 a

0,15 a 
0,40 a

s
0,30 a 
0,35 a 
0,75 a

t
»

0,75
0,80

0,70
1,25

0,80

0,60 a 1,50 

»
0,60 a 0,75 
0,80 a 1,50 
1,50 a 6 
3 a 12

»

r\Ú
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Peras, kilogramo............
Peras de la Argentina, íd
Peras de agua, (dem.......
Peras de Don Gtdndo, id 
Peras de la tierra, ídem . 
Peras de Roma, ídem . , ,
Picotas, idem....................
Sandias, ídem..................
Uvas de Che Iva, ídem . . .
Uvas de Jijona, ídem___
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, manojo. . . .  
Ajos, kilogramo . . .
Alcachofas, docena........
Apio, manojo............
Berenjenas, docena . 
Calabacines, ídem. ,
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo. . . .
Cardos, docena,........
Cebollas nuevas, kilo 
Cebollas nuevas, cnt

iiiariojüs...................
Cebolletas, [dem .. ,
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem............

noio...........  .........
Espárragos trigueros. Id, 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, lüeiu...............
Guisantes, kilogramo, . . .  
Guisantes de Levante, íd.
Judías, ídem...............
Leclmgas, docena... 
Lombardas, ídem.. . .  
Patatas blancas, kilogra­

mo.......... ..................
Patatas liolandesas, 
Patatas holandesas norte,

ídem.........................
Pepinos, ídem.............
P im ien tos co lo ra d o s ,

ciento...............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, inamijo..........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Cáceres, Idem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo...............................
Tirabeques, ídem..............
Tomates, ídem...................
Tomates de Canarias, (d 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manoio........

P R E C I O S

Día 28 Día sa ■ Din BO !>ia 1 Díb S níü 3 Día 4

iLa I'eabtua Fb«etitB FciBbtBb

0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70
,  A A » » fr A y»

A A « ■& » »
,  » 9 » »

» n » t » »
% » » t »

0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1,30 A 0,60 a 1 0,60 K 1 0,60 a 1» » » 1» 0,75
• » » t » 9

t » TA
í> »

'

t »

0,35 a 0,45 0,30 a 0.35 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 » 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55» » » i» n

i ) 1» i *
1,25 a 1,50 L25 a 1,50 1,25 a 1,50 « 1.25 a 1.50 LIO a 1,25 1 a 1,25
1,10 a 1,25 LIO a 1,25 l.lO a 1,25 A 1,25 a 1,50 1,25 a 1.30 1,25 a 1,40
1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,50 Ü ’ 1,5J a 3 1,50 a 2,50 1,25 a 3

« » » A »
» A » » »

0,15 a 0,18 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18 ü 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18
D X Í i ti X » »
X Í í » i- :& » »

» t. » »
1 a 1,50 1 a 1,50 0,90 a 1,25 e 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50

0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,40 a 0,70 X 0 50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,55 a 0,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0 60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0.60
1 a 2,75 1 a 2,75 1 a 2 » 1 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2

N » ■ ü » »
yt -  » y> £ » T>

0,50 a 1 0,50 a 1 0,90 a 1,20 0 80 a 1,20 0,45 a 0,80 0.40 a 0,80
0,55 a 0,65 0.5S a 0,65 0,40 a 0,75 9 0,20 a 0,65 0,15 a 0,05 0,20 a 0,55
0,60 a 1.50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,5'J t 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75 ü,6J a 1,75

7 2 a 7 2 a 7 » 2 a 7 2,50 a 7 2 a 7

0,18 a 0 21 0,18 a 0,21 0,20 a 0,21 » 0,£0 a 0,21 0,19 a 0,20 0,19 a 0.20
0,21 a 0,23 0,21 a 0.23 0,21 a 0,23 » 0,22 a 0,23 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23

í » s 7>

0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0.20 a 0,30 9 0,15 a 0,25 0,10 a 0,25 0,12 a 0,25

X> y- A ñ » t í>
2 a 15 2 a 15 2  a 12 2 a 4 2 a 12 2 a 12
0,90 a 1 0,90 a ! 0,70 a 1,10 * . 1 a 1,25 0,75 a 1,25 0.50 a l

» t » » ñ

2,50 a 8 2,50 a 8 2 a 7  ̂ t 1,50 a 7 2 fl 8 2 a S
» » A » y>

i » A » y> »
■ y> » » > »

» ü t » K> »
S> í> V) * » »

0,10 a 0,50 0,10 a 0,50 0,25 a 0,50 i 0,25 a 0,40 0,20 0 (',40 0.25 a 0,40
0 90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25̂ t 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25

M K H C A Ü O  Cli2INTKA.IL. O E  H E S C A O O S S , A V E jm, H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

tospiecifis

Aves
Capones, uno... 
Gallos. ídem,.. 
Gallinas, una..
Patos, uno........
Pavos, ídem... 
Pichones, par,. 
Pollos, uno____

P R E C I O S

D í a  ^

ñ a 7
4,2fj a 7,7S
5 a 6,50
9 a 18

»
5 8 8,50

Día S9

Mubeta»

O a 
4,25 a

7
7,75
6.50 

18

8.50

Día 80 Día 1

P.63dtlLb

5 h 
4,25 a

7
7,75
6.50 

18 I

8.50

»
»
y>

»
y>
»  .

Dril, 2

D
5 a 
4,25 a

7
7,75
6,50

18

Día 3

Fbsi»t4i!f

5 a 
4,25 a

7
7,75
6,50

18

8,50- 3 a 8,50

Día i

Paaetas

5 a 7
4,25 a 7,75
5 a 6,50
9 a 18

a 8,503
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iOSl'KClKS

P R E C I O

Día 28 

i'üaolii«

Día 29 [>ÍA SO

FlSHEtA«

Día  1

Caza
CunejoB de primera, par.
Conejos de ae’pianda, idem /i
ConeioB de lercera, Idem.
Conejos de cuarta, idem. Cd
Liebres, «na....................... »
Perdices, par................... t »

Huevos
[El c]ftnto]

De Bélgica........ ................ 18,50 18,50 18,50 »
De Bulgaria....................... 17 17 17
De Castilla......................... 17,f,0 17,50 17,50 s
De Dinamarca................... 18,50 18 18 T
De Frauda......................... 18 18 18
De Ciiilida........................ 17,50 a 18 17,50 a 18 17,50 a 18
De Holanda........................ 15 a 19,50 15 a 19,50 15 a 19,50 »
De Irlanda......................... 17 a 18 17 a 18 18 t
De Marruecos ............... » ■»
De Murcia.......................... 18 18 18
De Trípoli.......................... !7 17 17 >
De Turquía........................ 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 a

Pescados
Abadejo, Itilogramu . .  - t i
Alinems, ídem . . .  .. 1,50 a 2,25 1,75 a 3 1,75 a 2,25
Anguilas, ídem.................. 1,25 a 1,65 * »
Atún. ídem........................ 2 a 2,25 2,2'' a 3
Bacalao, ídem................... )/> » 5
Be-ugii!*, Idem.................. 1,30 a 1,75 1,50 a 2 1,75 a 2 >
Bocarte, ídem.................... » »
Bonito, ídem....................... 2,25 a 3 2 9 2,75 2,25 a 2,75 >
Boquerones, ( iem,. . . . 0,50 a 0,75 0,75 a i 0,75 a 1 ■ *
Brecas, ídem..................... ti,75 a 1 0,80 a 1 1 a 1,10
Calamares. Idem............ 2 B 2,25 2 a 2,75 2 a 2,75
Cangrejos de mar, ídem . I»
C racoles, ídem.............. 1 a 1, !0
Cazó TI, ídem.......................
Centollos, íd e m .............. iO Ti
Cigalas, (deiii..................... 3 a 3,25 3 a 5 3 a 4.25
Congrio, (deiii................... 1,60 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 9
Corvina, ídem................... »
Chicharro, ídem............... y>
Chirias ídem................ .... 0,25 a 0,50 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
Chochas, ídem.................. t
Dentones ídem . . .  . . » » n
Doradas, ídem................... li t
Fanecas, ídem................... y> k
Gallos, ídem . .. .......... 1.25 a 2.25 1.30 a 2,40 1,50 a 2,25
Gambas, idem.............. .. 3 a 6,25 3 a 5,25 3 a 6
Gato, fdeni. . .  ............ 0,90 a 1,10 1 a 1,10 »
Langosta, una................... 6 a 10 4 a 9 6 a 9,50 9
Langostinos, kilogramo.. 9 a 12 12 a 14 7,50 a 15 3
Lenguados, ídem............ 3 a 5 3 a 6 4 a 6
Lubinas, idem ., . , . 2,25 a 3 3 a 5 3 a 5
Marrajo, ídem ... ........... 1,25 a 2 1,40 a 1,75 1,40 9 2 »
Mejillones, ídem................ )1 » y> y>
Melva, ídem. ................ i) »
Merluza, Idem................... 2,25 a 3,25 2,25 a 3,25 2,25 a 3,25 i
Mero, ídem. . . . .  .......... 2 a 2,75 2,25 a 2,75 2,25 a 3
Pajeles, ídem..................... 2 a 2,50 2 a 2,50 Jf
Panchos, id e m ................ 1 a 1,10 1 a 1,10 I a ],1U »
Parrocliu, ídem............... 0,75 a 1 ' 0,75 a 1 0,75 a t I *
Percebes, ídem................. t ! •» 1 'í
Pescadiltas, ídem. . . . . . . 1,25 a 2,25 1 B 2,25 1,23 a 2,25 »
Pez espada, ídem............. s
Ptatusas, ídem...................
Quisquillas, ídem............. Y a
Rape, ídem......................... 1,65 a 2,75 2 a 2,75 2 a 3,2í) »
Rodaballos, ídem.............. í
Salmón, ídem.................... 10 a 12 11 a 12 12 a 15
Salmonetes, ídem............ 2 a 3,25 2 a 3,2c 2 a 3,2£ -X
Sardinas, ídem.................. 1 a Í,1C 1,2.3 a 1.4E 1,15 a 1,6£ 9
Truchas, ídem................... 5 E 7,2f » 4 a 6 'ñ
Turbó, ídem....................... t !0 P
Voladores, ídem.............. 1 a 1,K 1,25 a 1,4C 0,75 a l.H í

Escabeches
(Barril)

u n  a l l 5 110 a115 lio a 115 »
De pescadillas.................

[ ) í i t  2 \Ua  8 

t'oaetiLa

18

ir
»
a 18

¡7,50 
18 a 17,50

»
a 17

18

16

17
16
15

17,60 a 18 
17

16 a 17,50
16.50 E 18
17 
16
17.50 
10

16,50’ 15,75

»
1,25 e

2 a 

1,40 a

2.25 

2,75

2.25

2.25 a 
0,75 a 
0,8 J a
2.25 a

»

»
3 a 
1,60 a

2,75
1
1
3

4,25
2,75

0,50 a 
*

0,75

»

1,40 a
3 a 
1,10a 
5 a 
9 a
4 a 
3 a 
2 a

2,25
4.75 
1,15

10
12
7
5
2.75

2,25 a

I a 
0,75 a

1,10

1,30 a

í

1

2,25

1,75 a 2,75

12 a 
2 a 
1,50 a 
4 a

1 a

15
3.50 
1,60
7.50

1,10

lio a 115 
*

1,40 a 2,25

2,15 a 2,50

1,25 a 1,75

í
0,90 a 
0,75 a 
2 a

1,10
1
2,25

»

3 a 
1,75 a 2,75

0,50 a

»
1

1,25 a
3 a 
1,10 a
4 a 
8 a 
4 a 
3 a 
1,23 a

0,75

2,95
4.75 
1,25

15 
12 
6 
5
1.75

2 a
2.25 a 
1,75 a 
1 a 
0,90 a

»
1.25 a

»

Din 1

7,50
6

18

17 a 13

17,50
16
16

a 17,50 
a 17,50

17
16
16,50

3,15
32
1,10
1,10

3,25

2,25 a 3,25

»
2 a 
1,10 a 
6 a

»
0,90 a

3,25 
1,50 
9

1,10

lio a 115

»
1.25 a

»
2.25 a

2,25

l ,75 a 2

2,50 a
1 a 
0,75 a
2.25 a

9
»
»
»

2 a
1.25 a

»
»

0,50 a

»
»

1.25 a
3 a 
1,10 a 
6 a 
9 a
4 a 
3 a 
1,75 a

»

3.25 
1,10 
1,10
3.25

4
1,75

0,80

2,23
5
1,25
9

12
6 
5 
2

2,25
2.50
1,75
1,10
0,65

1,10

a 3,25 
a 3 
a 2,25 
a 1,25 
a 1 
»
a 2,25

■

1,75

102
1
6

a 2,25
9
a 12 
a 3,75 
a 1,25 
a 9

1 a 1,10

no a U5
»
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Relación de orecios de venta durante los dias que se expresan

P R E C I O S

ffiSPKClWR riíH ss oís 29 nis 30 PÍK 1 níK 2 OÍA B Díh. 4

Paaet.HB Ptísettici FONOtiHB Peuet.nb

Aceite, litro....................... 1.80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30 £> 1,80 a 2.30 !,80 a 2,3ü 1,80 a 2,30
Aceitunas, Uil«K>'tii'>í’ * • ■ 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, litro............ 2 R 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............ 18 18 18 1» 18 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1.50
Algarrobas, f|iiin(al m ... 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, kilogramo............ 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 :b 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a l,4fi
Avena, quintal ni.............. ,15 35 35 f> 35 35 35
Azúcar, Uilograitio.......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 '.60 a 2 20
Bacalao, (dem........ .......... 2,10 a 2,70 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 'b 2,10 a 2,70 2 ,i0  a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones; '

Cok, 40 Itilogrniiios . . 4,75 4,75 4,75 A 4,75 4,75 4,75
Minera!, ídem............ 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4.40 a 5..50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem , .  .. 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 « 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 8 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, (dem................ 2 a 5„30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 Q 5,30 2 a 5,30 2 a 5,.30
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 B 8 fí S 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem . . 4.80 4,80 4.80 A 4,8J 4,80 4,80
Idem segunda. Idem.. 3,90 3,90 3,90 » 3.90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem.. 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem . , . . .. 8 8 13 8 a 13 8 a 13 A 8 a !3 8 tí 13 8 a 13
Jamón, ídem............ .. 7 8 16 7 a 16 7 a iti A 7 a 16 ? a 16 7 a 16
Tocino, ídem.............. 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal ui.......... - 37 37 37 A 37 37 37
Centeno, (dem.................. 40 40 40 » 40 40 40
Garbanzos, kilogramo,., 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1.20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem............ J) » J> A A A

Maíz, ídem................... í » A A A A

Trigo ai detall, ídem. 1 a 1,20 ] a 1,20 1 a 1,2) Ji ] a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem ai por mayor,

quinta! tu.................. 65 65 65 » fi5 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 A 2.50 a 3 2.50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 a 1,60 1 a 1,60 1 B 1,60 A 1 B 1.60 1 a 1,60 1 a 1,60
Judias, idem..................... 1,40 a 1,90 1.40 a 1,90 1,40 a 1,90 A 1,40 s 1 99 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro......................... 0,60 a 0.80 0,t0 a 0,89 0,60 ü 0,89 A 0,60 a 0,8! 0,60 a 0.80 0,60 a .0,80
Lentejfls, kilogramo,.. - • 1,10 a i ,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 A 1,Í0 B 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................. 8 8 5 ís 8 8 8
Maiz, kilogramo............... 0.50 0,50 0.50 í 0,50 0.50 0,50
Manteca de vaca. Idem.. 6 6 6 í> 6 6 6
Pan:

Candeal de flor. ídem. 0,6,5 0.65 9,65 A 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,3,1 0,33 0,33 A 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 A 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 * 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, Idem.. 0,12 0,12 0,12 A 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequefio.Idem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,08 0,06

Paja, quintal m ................. 11 11 11 » ¡1 11 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20 A I a 1,20 1 B 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos Idem............ 0,.35 a 0,80 9,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a Ü,S0 0,35 a 0.80
Petróleo, litro................... » » » A A A A

Pimientos conserva, lata. 0,75 8 0,90 0,75 a 0.90 0.75 a 0,90 » 0.75 a 0,90 0.75 a 6,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo , . 8 8 8 A 8 8 8
De Gruyére, ídem ,.. . 11 11 II » II 11 11
Matichcgo, Idem.. .. 6 6 6 A 6 6 6
De Parma, ídem........ 10 10 10 A 10 10 10
Roquefort, ídem........ IV 11 11 » 11 n 11

Sal, (dem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 % 0 ,!5  a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal n i........ 30 30 30 A 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. !» » A A » i
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, (dem. 0,40 B 0,95 0,49 a 0,95 0,40 a 0,95 A 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 A 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,PO a 0,60 0,f0 a 0,9C 0,60 a 0,90 A 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, Idem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9L A 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,50 0,50 0,50 í 0,50 0,50 0,50
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Nñmeni y pean de Uis teses sacrificadas durante Los días que se expresan

DÍAS
R E S E S K I L 0 G R A M 0 S

VacRR Tertier«s LmiHreK I Cerdos Vhchk Terneras l.Htiares Lechales Cerdos

ES 264 86 2.642 ; * 77 ' 54.478,9 4,738 50.094,6 > " 4.953,9E9 451 m 4.fi6f 1 • » 90.566,1 10.175,5 36,569,4 ■ t
3012

163 113 . 2.19i , 33.398,3 6.241,5 17,637,4 * •

319 288 2.586 1 59 68.240,6 16,0.5 20.167,5 • 4.514,53 3f)2 136 2.513 1 8 • 59.095,4 7.1 84.5 20.354,6 54,94 K7 82 2.324 Ì 131 ' 49,988,9 3.935,5 17.813,2 832,8
1.756 1.874 16.908 1 1 139 136 55.5.768,9 49.027,5 132.629,7 887,7 9.467,7

Derechos deoeniiados

Quema- Mmidon' Secadero 2 por 1,000 3 por TOOMercado T O T A [,dero y Locacinii aineríH v Cámarns de pieles Alniacéii por ve uta por venta de Gaim
D ÍA S sangrías - - tripería - y cueros - de reses de piensos dos

Pesetas Pesetas l’eaetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
28 970,45 29 4.918 70 362,85 9.960,35 3..596,3.3 1.383,88 30,50 176,91 14.021,1929 215,30 3,50 7*7M.35 259,45 5 903.65 4.970,35 1.191.67 * > 18,70 » 507,65 20 104,8930 17o,75 151 3.276,95 368,85 2.257,30 2.686,20 1.215,16 > » 1,50 » 248,49 m5«l»20

1 > » 147 > 141 1.326.05 909.55 127 5.000 119,50 7.383,192 281,15 25,50 6.233,10 476.43 3.621, 4.457.10 1,520,63 » » 53,50 a 374,11 17,049,833 234,70 15 4.869,70 109,25 3.K13*45 9 994,55 1.305.30 1 » 1,20 > 313.26 19,9]8,414 284,10 18 4,136,20 356,40 2.702,60 3 293,40 1.348,06 * > > • 388,23 19,535,04
1 461,45 233 31.162,03 9,080,95 19.877,80 27.568,95 9.290,71 209,55 127 105.40 5 000 2.450,79 94.566,73

Número y peso de las fernet as  ohielo de cotdrakiclóit en el M ercado del establecim iento, con expresión de precios, seitán
procedencia, durante los dias que se  expresan

DÍAS
N Ú M ER O P R 0 C E D E NC I A  Y P R E C I O S

De reaes De kilogramas De Castilla De la MoiUafia De Galicia De la tierra De Asturias

28 375 IR.FS9,0 3,48 a 4,13 3,25 a 3,83 2,83 a 3,35 9,01 a 3.59 3 25 a 3,8329 661 33.640,5 3,48 s 4,01 3.25 a 3,91 9,83 a 3.96 2.91 a 3,54 3,25 B 3,913H 455 91.982,8 3,61 a 4.22 3,26 a 3,01 2,83 a 3,26 9,83 a 3,35 3,26 a 3.91
2 3,61 a 4.29 3,26 a 3,91 9,83 a 3,20 9,83 à 3,35 3,26 á 3 913 417 21.632,8 .3,60 a 4,13 3,26 a 3.91 9,83 a 3,39 2.9T a 3 5S 3,26 a 3,914 384 20.348,9 3,56 a 4̂ t3 3,25 a 3,91 2,83 a 3,39 2,91 a 3,56 2,25 a 3,91

2.7S1 140.303,8

Precios por clases y pt om edios del kilogram o en can al de la carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdias

CLASE DF. GANADO
Dia 28 

Pesetas

Día 39 

Pesetas

Día ^ 

PesetHS

Día ] 

Pesetas

Dia a 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

1 Vacas..... ............. 2,25 a 2.91 9,'5 a 9,93 2,17 a 9,91 2.33 a 2 01 2,35 a 9.03 2,28 a 2,919.52 a 2,96 2,35 a 9,01 2,83 a 2,93 ?,74 2 2,9fi 2,30 a 2,91 9,61 a 2,93tariim. miiym .... ................... 2,62 a 2.01 2.61 a 2 96 9.70 a 9,87 2.83 a 2,06 ■2 83 a 2,91 2,56 a 2,96! Bueyes................ 9.31 6 9,52 2,.59 2,30 a 2 74 2.43 a 9,52 2,35 a 9,59 9,43 a 2 81i rns... *..... *.. 3,13 a 3,2) 3,13 a 3,20 3,20 a 3,33 i 3,90 a 3.33 3.20 a 3.30 3,90 a 3.30
. a„Hr Lechales ............. 1,75 a 3 1,75 a 3 1 85 a 3,20 4 1,85 a 3,20 1,85 a 3,20 1,85 a 3,20.......... ...... nveiHS.................. > > > J >í f'fihrris....... .......... ( k » > ^ 1

Blsncf̂ s del pets yi chatos............... > V k > > k
1 Cas te 11 a tíos..... ..... 2,85 a 3,15 > k 9.85 a 3,15 . • 1

Cerdlo...............  Andaluces............. j > , » k > >

1 Estremeños........... i ■ s t 3 k' Murcinnos, ve, , ,  s s e - - t k » k ,

Mallorquines......... * > * • * *

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

Vacuno mayor.................  ................. 9,84 2.84 2,81 2 83 2,81 2,78Lanar................................................ 3.16 3.15 3,17 3,16 3.16 3,18Cerdio........................................... ... 2,94 ' * 2,97

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madr-


